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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

San Sebastian 8 á la
tos— «SS. MM. y AA. acaban de entrar en esta 

población victoreados con entusiasmo por todo 
él vecindario, el cual ha acudido presuroso á 
saludará los augustos viajeros, que continúan 
sin novedad en su importante salud.»

REALES ÓRDENES.

Sanidad.

Con esta fecha se dice al Gobernador de las Ba
leares lo siguiente:

«La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
declarar súcio el puerto de Palma de esa provincia, 
en vista de los casos de cólera esporádico que se han 
presentado en la referida plaza y de lo acordado 
por la respectiva Junta de Sanidad.»

Lo que de Real orden se ha dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico, encargando á los Gobernadores de las pro
vincias del litoral de España que la inserten en los 
Boletines de las de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Setiembre de \ 865.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador de la provincia de....

Los perjuicios que puede causar á la salud pú
blica la celebración de exequias y funerales de cuer
po presente mientras existan en algunas provincias 
enfermedades de carácter coleriforme, aconsejan en 
las presentes circunstancias que se observen con 
todo rigor las prescripciones contenidas en las Rea

les órdenes de 20 de Setiembre de 4849 y 43 de Fe
brero de 4 857; y la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que adopte V. S. las medidas convenientes 
para el cumplimiento de las expresadas Reales dis
posiciones, quedando prohibida desde este dia la ce
lebración de exequias de cuerpo presente, de acuer
do con lo preceptuado por aquellas.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Setiembre de 4865.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

10 Agosto 1865. Mandando expedir á favor de Don 
Juan Bautista de Queralt y Buearelli Real carta de suce
sión en los títulos de Conde deSanta Colonia y de Gifuen- 
tes, ámbos con grandeza de España de primera clase, de 
Marqués de Besora, de Albacerráda, de Alconchel, de 
Lanzarole, de Conde de la Cueva y de la Rivera.

Id. id. Idem id. á favor de D. Hipólito de Queralt y 
Bernaldo de Quirós igual Real carta de confirmación en 
el título de Marqués de Gramosa, con grandeza de primera 
clase, por cesión que le ha hecho su padre D. Juan Bau
tista de Queralt y Buearelli.

25 id. Idem id. á favor de D, Enrique Ramírez de 
Saavedra y Cueto Real carta de sucesión en los títulos 
de Duque de Rivas, con grandeza de España de primera 
clase, de Marqués de Andía y de Yillasinda.

29 id. Concediendo á Doña María Sofía Carondelet y 
Donado, hija de D. Luis Carondelet y Castaños, Duque de 
Bailen, Barón de Carondelet y Mayordomo Mayor de S. M., 
Real licencia para pontraer matrimonio con D . Francisco 
Goicoerrotea, Senador del Reino, Gentil-hombre de Cáma
ra de S. M. y Administrador general del Real Patrimonio.

Id. id. Idem id. á Doña María de las Mercedes Escribá 
de Romani, hija del difunto Marqués de Monistrol, Real 
licencia para que pueda contraer matrimonio con D . An
tonio Barnola de Espona.

Escribanos de Cámara.
10 id. Mendando expedir á favor de D. Carlos Lecon* 

te Real cédula de propiedad y ejercicio de una Escriba
nía de Cámara de la Audiencia de Sevilla, en lugar de 
D. José Leconte y de conformidad con lo propuesto por la Sala do e'ohifirno del exnresado Tribunal.

Procuradores.

Id. id. Idem id. á  favor de D. Francisco Bartual Real 
cédula de propiedad y ejercicio de un oficio de Procura
dor del número y Colegio de esta corte, de acuerdo con 
lo informado por la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Madrid.

Id. id. Idem id. á  favor de D. Jerónimo del Fresno y 
Ramírez igual Real cédula de propiedad y ejercicio de 
un oficio de Procurador de la villa de Arévalo en lugar 
de D. Agustín Rodríguez Alvarez> de acuerdo con la p ro 
puesta de la Sala de gobierno de la Audiencia de Madrid.

Id. id. Idem id. á  favor de D . Miguel Cobos y Miran
da Real cédula de Procurador de la ciudad de Córdoba, 
como Teniente de D. Rafaél Enriquez y López , de confor
midad con el parecer de la Sala de gobierno de la Auv 
diencia de Sevilla.

Id. id. Idem id. á favor de D. Pablo Simó Real título 
de Procurador del colegio de Bárcelona, de acuerdo con 
lo: propuesto por la Sala de gobierno de la Audiencia del 
territorio.

25 id. Idem id. á favor de D. Tomás Atenza y Reguel 
Real cédula de propiedad y ejercicio de un oficio de Pro
curador del número de la ciudad de Murcia, de confor
midad' con lo informado por la Sala de gobierno de la Au
diencia de Albacete.
, Id. id. Idem id. á favor de D . Baldomero Tejada y Ca

beza igual Real cédula de propiedad y ejercicio de un 
oficio de Procurador del número de la ciudad de Alcalá 
la Real, de acuerdo con lo propuesto por la Sala de go
bierno de la Audiencia de Granada.

Id. id. Idem id. á favor de D . Francisco Labajo Cata
lina también Real cédula de propiedad y ejercicio de 
una Procura del número de la ciudad de Toro, de acuer
do con el parecer de la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Valladolid.

Curatos.
4 9 id. Aprobando las propuestas que para la provisión 

de los curatos vacantes en las diócesis de Valencia, Barce
lona y Tudela elevan los respectivos Prelados , y nom 
brando á  los sujetos que ocupan el primer lugar en las 
ternas en la forma siguiente :

Diócesis de Valencia.
Para el curato de término de San Pedro de la metro

politana á D . José Bellver.
Para el de id. de San Andrés de Valencia á D. Toribio 

Guinibao.
Para el de id. de Santa Catalina de Valencia á D . Sal

vador Alonso.
Para el de id. de San Lorenzo de Valencia á D . Pau

lino Fuertes
Para el de id. de Carcagente á D . Joaquín Salbe.
Para el de id. de Algemesi á D . Antonino Andrés.
Para el de id. de Pego á D. Mariano Vilanova.
P a r a  Al íI a  id  d i*  T .ÍP Ía n H  f ia l v a r ln r »  E c t o v o

Para el de id. de Santa María de Concentaina á D. Pe
dro Pascual Gaya.

Para el de id. de Torrente á D.*Cárlos Máximo Na
varro.

Para el de id. de Murviedro á D . Andrés Escolano.
Para el de id. de Beniganim á D . Francisco Martínez

Rostoll.
Para el de segundo ascenso de Alcudia de Carlet á Don 

Vicente Juan Ibarra.
Para el de id. de Cafrende á D . Joaquín Plá.
Para el de id. de Cuart de Poblet á D . Manuel Go-

salves.
Para el de id. de Foyes á D. José Vicente Domenech. 
Para el de id. de Ondaraá D . José Tarazona.
Para el de id. de San Cárlos de Onteniente á Don 

Eduardo Legido.
Para el de id. de Polop á D . Antonio Araixa.
Para el de id. de Vi Ha marchante á D. Félix Senent. 
Para el de id. de Ibi á D . José Giner y López.
Para el de primer ascenso de Alcolecha á D. Estanis

lao Julia.
Para el de id. de Alcacer á D. Joaquín Espert.
Para el de id. de Agullent á D. Andrés Palau.
Para el de id. de Bellreguard á D . Ramón Orti.
Para el de id. de Beniarda á D. Bartolomé Espí.
Para el de id. de San Juan de Alcira á D. Mariano Ji

ménez Sien.
Para el de id. de Espadilla á D. Onofre Sastre.
Para el de id. de Montaverner á D. José Gregorio Plá. 
Para el de id. de Piles á D . Gaspar Pastor.
Para el de id. de Planes á D. José Lamberto Rubio. 
Para el de id. de Siete-aguas á D . Romualdo Delgado. 
Para el de id. de Yinalesa á D . Dionisio Mártir.
Para el de Sosa del Villar á D. Manuel Pavía.
Para el de id. de Villalonga á D. Domingo Perez.
Para el de entrada de Alcudia de Concentaina á Don 

Rafaél Domenech y Miralles.
Para el de id. de Benifayó de Sagunto á D. Francisco 

Martínez Salavert.
Para el de id. de Benidoleig á D. José Martí.
Para el de id. de Beniarleig á D. José Sanmartín.
Para el de id. de Boluila á D. Juan Bautista Belda. 
Para el de id. de Cerdá á D. Eusebio García.
Para el de id. de Canet á D. José Gosalver y Navarro. 
Para el de id. de Getovas á D. Elíseo Talens.
Para el de id. de Urba á D. Gabriel Ferrando.
Para el de id. de Señera á D. José María Laviña.
Para el de id. de Muría á D. Antonio Albert.
Para el de id. de Real de Gandía á D. Antonio Pont. 
Para el de id. de Almudaina á D. Eduardo Orts y 

Orts.

Diócesis de Barcelona.

4 9 id. Para el de primer ascenso de San Andrés de 
Llabaneras á D. Luis Bernardo Serra.

Para el de id. de San Vicente de Llabaneras á D. Ma
riano del Sol.

Para el de id. de Dos Rius á D . Pedro Plá.
Para el de id. de Pobla de Claramunt á D. Francisco 

Frias.
Para el de id. de Pierola á D. Ramón Casacuberta.
Para el de id. de Molltet á D . Eduardo María Villarrasa.
Para el de id. de Subirats á D. Ramón Tort.
Para el de id. de entrada, de Olesa de Monserrat ú 

D . Heriberto Font.
Para el de id. de Rinclevitlles á D. Narciso Canet.
Para el de id. de Vila de Caas á D. Luis Grau.
Fara el de id. de San Clemente de Llobregat á D. Mo

desto Rissech.
Para el de id. de Feix á D. Narciso Sitjar.
Para el de id. de Masllorens á D. Lorenzo Valls.
Para el de id. de Moja á D. Camilo Fito.
Para el rural de primera clase de Font-rubia á Don 

Miguel Albanell.
Diócesis de Tudela.

Para el de entrada de San Juan Bautista de Usaceb* 
á D. Toribio Lorente.

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L  M IN ISTERIO
D E M ARINA.

5 Setiembre. Nombrando Asesor de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Villagarcía al Fiscal de la 
de Rivadeo D. Ramón Antonio García Rodríguez.

7 id. Id. segundo Jefe de Marina del Apostadero déla 
Habana al Brigadier D . José María Alvarado y Roldan.

Id. id. Idem Interventor de Marina de la provincia 
de Alicante al Oficial segundo del cuerpo Administrativo 
D. Juan Bautista Garriga y Soler.

Id. id. Destinando á las Dependencias de Contabilidad 
de esta corte al Subcomisario de Marina D. Joaquín María 
Aranda y Pery.

Id. id. Idem pase á encargarse interinamente de la 
Comisaría del tercio naval de Barcelona el Comisario de 
Marina D. Francisco Javier de Gastambide y Digueri»

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

El Gobernador de la Isla de Fernando Poó y  sus de 
pendencias participa con fecha 31 de Julio último que 
el estado sanitario continuaba siendo satisfactorio.

El Gobernador superior civil de la Isla de Guba dice 
con fecha 15 de Agosto próximo pasado que el estado sa - 
nitario ofrece pequeñas diferencias, comparado con el dei 
mes anterior, y que el órden y tranquilidad publica no 
han sufrido alteración.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
------ ----- ---------------- ——------------- -—¡------------------—------------------ ----- - i-ti*tT"i—s: . . . .  . . .

R e l a c i ó n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Julio de  1805, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 
del 3 por 4 00.

Én certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En iniereses 

adelantados.

Letras, libranzas v  oirás obligado- 1  r, .. , 
nes de Tesorería...................  . } =res. Die hermanos...................................................................

f Compañía de Seguros marítimos de la Habana..
Presas de buques negreros v otras 1Doña Francisca, Doña Natalia, Doña María Adela y Doña 

5 J *) Ana Gasset y Bou, herederos de Doña Damiana Bou y  
( M o lá s . . . . . . ............................................ ........................... ;

Créditos de Casa Real................ . Doña María Grande......................... .............. *..................... .

Préstamos y empréstitos....................  A los herederos de D. Manuel Carreras y Am érigo...

l Comunidad de religiosas franciscas de la Sma. Trinidad
Juros 1 fie Vergará.............. .......................... ...................... ..

■ * # * 1 Doña María del Cárm en, D. Juan de Dios, D. José y Don 
l Cosme Marin y Vallejo........................................................

; A la Compañía concesionaria del ferro-carril de Palencia
n \ á Ponferrada...........................................................................
Ferro-carriles......................................( Idem del de Córdoba á Sevilla.................................................

i Idem del de Albacete á Cartagena.................. .................. ... i
* Idem del de Zaragoza á Alsásua............................................. |

Los nombres y partidas de los aeree- ( P®rs?na}. fi.e  ̂ ? esoro...............................................
dores por estos conceptos se p u - ){ ^e. m?terial del m ism o.................................................
blican por separado en la Gaceta i *ndemn,z.aclone? Por la ulUma §uerra c m l...............
y Diario de Avisos............. / Corporaciones civiles................................................................

1 Permutación de bienes del clero...........................................

i A D. Francisco Gil y A tienza.......................... ....................
1A la Orden tercera de San Francisco de Utrera................
I Al Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla....................

Obras oías <^  Fxcmo. Sr. Arzobispo de Valencia...................................
^ \ Al mismo en concepto de patrono de la Obra pia de Do-

1 ña Narcisa Gallego, fundada en el convento de San Mi-
I guel, órden de la merced de San Felipe.........................
1A la Orden tercera de San Francisco de Sevilla................

Bienes secularizados...........................  A Doña Basilia y Doña Juana Begué.....................................

^ t f d e f t a b a w ! 0': .! ° °  í?  {A la hermandad de la Esclavitud de San José en Sevilla.

/A  D. Juan Diaz..................................: ...................................
/ A lá Junta municipal de Beneficencia de Iguzquiza.........
j A la Junta provincial de Beneficencia de Córdoba............
1 A la Orden tercera de San Francisco de Sevilla.................
1 A D. Antonio Cárlos Valentín................................................
1 Hermandad de Ánimas de la parroquial de Santa Ana de
1  Sevilla............................................................ ........................
lA l Excmo. Sr. Arzobispo de Tarazona..................................
■A la cofradía del Smo. Sacramento de la parroquial de
1 Santa A na, Sevilla...............................................................
IA D. Rufino Tomeno................................... . . .  4....................
|A Manuel Antón.......................................... ............................

JA  D. Vicente Hernández Chamorro.......................................
^ocuhiehtos antiguos no recogidos. /  Preceptor de la Real Capilla de San Isidro de esta

\A1 Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo....................
JA la hermandad de Animasjle la Catedral de Sevilla..
JA la cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la villa de
1 Nuez........................................................................................
IA  D. Juan Ildefonso de Vera, Cura párroco del Real Sitio

Mi fiel Escorial............. .............................................................
I  Al Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia................... ...........
f  A la Real Universidad de Sres. Curas y Beneficiados de
I Granada. ................................................ ..............................
|  Á la hermandad de la Esclavitud de Nuestra Señora de la
i Merced Calzada de Sevilla..................................................
1 A D. Celestino Gamo, Cura párroco de la villa de Ciem- 
\  pozuelos.......... ..................................................................... ..
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Madrid 31 de Julio de I8<5B.*»E1 Jefe ¿el Departamento, Angel F. de Heredia,=Y.' B.*==El Director g^íiéral, Saacho.



MINISTERIO D E  MARI N A
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la ‘provincia de Castilla la Nueva correspondientes al año de 1866.

POSICION GEOGRÁFICA DE MADRID.
Latitud.......... 40* 24' 29”,7 N.
Longitud.. . .  0i> 40m 4,s2 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MADRID EL AÑO 4 866.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. | Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. D ial. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11

H. M.
4 45 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 58
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36

H. M.
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

. 30 
31

11. M.
6 34 
6 33 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46

H. M.
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17* 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
o
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
44 
43 
41 
39 
38 
36 
34 
33 
31 
30 
28 
27 
25 
23 
21 
20 
19 
18 
16 
15 
13 
12 
10 
9 
7 
6 
5 
3 
2 
1

H.
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
24
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12
13
14
15 
46
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32

H. M.
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32

H. M.
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 33 
7 33 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56

H. M.
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
1 29 
7 29 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 %
5 r  
5 *
5 6 
5 6

5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26

H. M.
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 19 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
I  2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34

1
2
3
4
5
6

-  7 
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5. 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

11. M.
6 33 
6 31
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 6 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6

• 7 
8 
9

10
♦ 1 
12 
13 
1 í
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 2o 
6 26 
6 27 
6 28

H. M.
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 H 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59
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7
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17
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26
27
28
29
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H. M.
6 29 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 1 
7 2 
7 3

H. M.
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23

H. M.
4 35 
4 3í 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 44 
4 44 
4 42 
i  43 
4 44

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MADRID EL AÑO 4866.

ENERO.

Dia 1. Luna llena á las 6 y 33 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 8. Cuarto menguante á las 9 y 22 minutos de la noche en Libra.
Dia 16. Luna nueva á las 8 y 22 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Cuarto creciente á las 8 y 39 minutos de la noche en Tauro.
Dia 30. Luna llena á las 8 y 14 minutos de la noehe en Leo.

FEBRERO.

Dia 7. Cuarto menguante á las 7 y 24 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 15. Luna nueva á las 9 y 58 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto creciente á las 4 y 33 minutos de la mañana en Géminis.

MARZO.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 37 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Cuarto menguante á las 3 y 38 minutos de la Urde en Sagitario.
Dia 16. Luna nueva á las 9 y 22 minutos de la noche en Piscis.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 48 minutos del dia en Cáncer.
Dia 31. Luna llena á las 4 y 16 minutos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y 27 minutos de la mañana en Capricornio. 
Dia 15. Luna nueva á las 6 y 48 minutos de la mañana en Aries.
Dia 21. Cuarto creciente á las 10 y 16 minutos de la noche en Leo.
Dia 29. Luna llena á las 9 y 8 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia 7. Cuarto menguante á las 9 y 27 minutos de la noche en Acuario.
Dia 14. Luna nueva á las 2 y 43 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 21. Cuarto creciente á las 9 y 43 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 29. Luna llena á la una y 3 minutos de la tarde en Sagitario.

JUNIO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 6 y 58 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 12. Luna nueva á las 9 y 52 minutos de la noche en Géminis.
Dia 19. Cuarto creciente á las 11 y 30 minutos de la noche en Virgo.
Dia 28. Luna llena á las 3 y 20 minutos de la mañana en Capricornio.

JULIO.
Dia 5. Cuarto menguante á la una y 49 minutos de la tarde en Aries.
Dia 12. Luna nueva á las 5 y 20 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y 29 minutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Luna llena á las 3 y 58 minutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 7 y un minuto de la tarde en Tauro.
Dia 10. Luna nueva á las 2 y 21 minutos de la tarde en Leo.
Dia 18. Cuarto creciente á las 9 y un minuto de la mañana en Escorpio.
Dia 26. Luna llena á las 3 y 19 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia 1. Cuarto menguante á las 11 y 54 minutos de la noche en Géminis.
Dia 9. Luna nueva á la una y 59 minutos de la madrugada en Virgo.
Dia 17. Cuarto creciente á las 3 y 13 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 24. Luna llena á la una y 51 minutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.

Dia 1. Cuarto menguante á las 5 y 54 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 8. Luna nueva á las 4 y 43 minutos de la tarde en Libra.
Dia 16. Cuarto creciente á las 9 y 9 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Luna llena á las 11 y 58 minutos de la noche en Tauro.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 30 minutos de la tarde en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 10 y 10 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 15. Cuarto creciente á la una y 52 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 22. Luna llena á las 10 de la mañana en Tauro.
Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 50 minutos de la madrugada en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 5 y 10 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 45. Cuarto creciente á las 4 y 28 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 21. Luna llena á las 8 y 19 minutos de la noche en Géminis.
Dia 28. Cuarto menguante á las 7 y 8 minutos de la noche en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 7 y 42 minutos de la noche.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 4 y 21 minutos de la tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 6 y 37 minutos de la mañana.
El Invierno entra el dia 24 de Diciembre á las 12 y 36 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL T DE L U N A .

MARZO 16.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 24 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 447* 48' al E. 
de San Fernando, y latitud 49° 52' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 9 horas 26 minutos un segundo, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 135° 23' al E. de San Fernando, y latitud 72* 6' N.

El eclipse termina en la tierra á 10 horas 27 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83* 58'al O. de 
San Fernando, y latitud 85° 23’ N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,246 , tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Norte, en la parte N. E. de 
Asia, en parte del Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del Norte.

MARZO 31.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Madrid.
Principio del eclipse á las 2 y 23 minutos de la madrugada.
Principio del eclipse total á las 3 y 29 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 48 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 5 y 7 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 6 y 4 4 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, en la parte S. O. del Asia, en toda 

Africa, en cási toda la América Septentrional, en toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en 
parte del Indio, en gran parte del Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran parte del An- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña porción de la parte occidental de España, en 
parte de la de Africa, en las dos Américas, en parte de la Nueva Zelanda, en el Estrecho de Be 
hering, en cási todo el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico, en p^rte del Mar Polar Artico 
y en gran parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 82° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contactó de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 63° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 5 y 50 minutos de la mañana.

ABRIL 14.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á 16 horas 46 minutos un segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 45’ al E.de 
San Fernando, y latitud 64° 54’ S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horas 26 minutos 5 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 142® 54' al E. de San Fernando, y latitud 71® 30’ S.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 6 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico 
le San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141® 4 1’ al E. de Sati 
Fernando, y latitud 34® 16’ S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,666, tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en la parte meridional de la Australia, en la tierra de Van-Diemen. 
en parte del Océano Pacífico del Sur y en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 24.
Eclipse total de Luna, invisible en Madrid.
Principio del eclipse á las 12 y 5 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 4 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 52 minutos de Ía tarde.
Fin del eclipse total á las 2 y 40 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y 39 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte del Asiq, en la Australia, en grap 

parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en cási todo el Océano Pacifico, 
en parte del Océano Indio y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda el Asia, en parte de Africa , en la Australia , $n la 
Nueva Zelanda, en parte de la América ru sa , en el Estrecho de Behering , en el Océano Indio, 
en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 80® de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un pühto del liíhbó dé ésta que 
dista 64® de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 8.

Eclipse parcial de S ol, en parte visible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 26 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 114® 44' al O. de 
San Fernando, y latitud 68° 15' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 19 minutos 2 segundos , tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 3® 26' al E. de San Fernando, y  latitud 72® 1' N.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 11 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 10® 9' al O. de San Fer
nando, y latitud 34® 38' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,573, tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Madrid son las siguientes:
Principio á las 4 y 39 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 30 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 17 minutos de la noche.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,306 , tomando como unidad el diámetrp 

del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 78® 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
El Sol se pone eclipsado á las 5 y 32 minutos.
Este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en la parte N. O. de Africa, en par

te de la América del N orte, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Artico.

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercio.

A g r ic u l t u r a .

Exposición internacional de Dublin.— Concurso especial de 
frutas, cereales, legumbres, raíces, comestibles y toda 
clase de hortalizas que ha de celebrarse el próximo mes 
de Octubre, en el Palacio y jardines de dicha Expo
sición.

Se ha recibido en esta Dirección general un prospec
to anunciando que serán admitidos los productos de di
cha- clase procedentes de todos los países, haciéndose 
para gobierno de los expositores las advertencias que á 
continuación se extractan.

Los que se propongan ser expositores, remitirán (fran
co de porte) ántes del 27 de Setiembre al Secretario de 
la Exposición internacional de Dublin una relación fir
mada y con las señas de su domicilio, de los productos 
que desean presentar , determinando en medida inglesa 
el espacio que necesiten.

Los productos han de presentarse en pequeñas canti
dades (medio litro respecto á los cereales) y verificándo
se la entrega por cuenta y cuidado de los expositores án
tes de las cinco de la tarde del 2 de Octubre, acompañan
do la rotulación con que hayan de distinguirse.

Cada expositor tiene derecho á un billete de entrada.
Los productos frescos ú ocasionados á deterioro figura

rán en la Exposición los dias 3, 4 y 5 de Octubre: los res
tantes hasta el 1 7 de Octubre y serán devueltos á los pro • 
pietarios si así lo reclamasen oportunamente.

Son admisibles las colecciones de frutos imitados en 
cera ó en otra materia, así como las obras impresas ilus
tradas, relativas á la agricultura en general y á la horti
cultura en especial.

Se otorgarán premios que consistirán en medallas de 
plata y de bronce y en recompensas pecuniarias.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  y deberá reproducir
se en los Boletines oficiales para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la aludida Exposición.

Madrid 6 de Setiembre de 1 865.=E1 Director general, 
interino, Manuel Silvela.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos, he

chas por la Junta durante la segunda quincena de Agosto 
último, la cual se publica en la G a c e t a  con arreglo á la 
ley de 15 de Julio anterior.

HACIENDA.

Cesantes.
D. José María Zubiri, clasificado con 700 escudos anua

les, mitad de 1 .400, regulador disfrutado más de dos años, 
y 25 años, 10 meses y 20 dias. Extracto de los servicios-

tenia reconocidos anteriormente 16 años, 9 meses y 15 
dias; se acumulan como Administrador principal de 
Bienes nacionales de Lérida 10 meses y 15 dias y como 
de la de Lugo 8 años y 3 meses.

D. Fernando López, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo y con 15 años, 5 meses y 3 dias. 
Servicios: tenia reconocidos 14 años, 2 meses y 21 dias; 
se acumulan como agregado á la Dirección general dé 
Propiedades y Derechos del Estado un año, 3 meses y 12 
dias.

D. Francisco Valle, clasificado con 500 escudos, mitad 
de 1.000, y 24 años y 14 dias. Servicios: tenia reconoci
dos 23 años, 8 meses y 15 d ias; se acumulan como Pre
sidente de la Comisión de evaluación y repartimiento de 
la contribución de inmuebles de Gerona 3 meses y 5 dias 
y como Administrador de Propiedades y Derechos del Es
tado de dicha provincia 24 dias.

D. Segismundo García Acevedo, clasificado con 800 
escudos, mitad de 1.600, y 31 años, 3 meses y 26 dias. 
Servicios : tenia reconocidos 24 años, 11 meses y 7 dias; 
se acumulan como Administrador de Propiedades y De
rechos del Estado de Patencia 4 años y 7 dias; por igual 
destino en Guadalajara un año, 8 meses y 15 dias, y co
mo Administrador de Hacienda pública dé la misma" pro
vincia 7 meses y 27 dias.

D. José de Torres, clasificado con 400 escudos, mitad 
de 800, y 24 años, un mes y 6 dias. Servicios: tenia re 
conocidos 23 años, 4 meses y 21 dias; se acumulan como 
Oficial de la Administracion de Oviedo 2 meses y 27 dias, 
y por igual destino en la de Consumos de Valencia 5 me
ses y 18 dias.

D. Miguel Mainár y Malo, clasificado con 150 escudos, 
cuarta parte de 600, y 15 años, 10 meses y 25 dias. Ser
vicios: tenia reconocidos 10 añ o s , 4 meses y 5 dias; se 
acumulan como Oficial de la Contaduría de Zaragoza 11 
meses y 5 dias, y como Oficial de la Administración de 
Bienes nacionales de la misma provincia, 4 años, 7 meses 
y 15 dias.

D. José Magáz y Jáirne, clasificado como Director ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado con 2.000 
escudos, mitad de 4.000 que ya tenia reconocidos ante
riormente, y 22 años, 7 meses y 8 dias que también se 
le habian abonado.

Jubilados.
D. José Chorot y Galvez, clasificado con 1.280 escudos, 

cuatro quintas partes de 1.600, y 35 años , 2 meses y 8 
dias. Servicios: tenia reconocidos 34 años, 8 meses v 29 
dias al cesar en el destino de Administrador principal de 
las Salinas de Imon; se acumulan 5 meses y 9 dias por el 
tiempo que estuvo cesante por reforma.

D. José Cecilio Sagúes, clasificado con 960 escudos, 
cuatro quintas partes de 1.200, y 35 años , 9 meses y 29 
dias. Servicios: como escribiente de la Dirección general 
de minas 7 años, 11 meses y 21 dias; escribiente en la 
Dirección de Loterías 4 años , 2 meses y 9 dias, v como 
Oficial de Contabilidad del archivo en laclase de terceros 
y segundos de la misma Dirección 23 años, 7 meses y 29 
dias.

D, Luis Zabala, clasificado con 1.280 escudos, cuatro

quintas partes de 1.600, y 35 años y un mes. Servicios: 
tenia reconocidos 32 años, 9 meses y 12 dias al cesar co
mo Oficial déla Administraeion de Hacienda de Málaga; 
se acumulan como agregado á dicha Administración 3 
meses y 18 dias, y por el tiempo que estuvo cesante por 
supresión 2 años.

GOBERNACION.

Cesantes.
D. Pedro Miranda y González, clasificado con 600 es

cudos, mitad de 1.200, y 20 años, 4 meses y 20 dias. S er
vicios: en el ejército desde la clase de soldado hasta la de 
Teniente 10 años, 7 meses y 18 dias ; como Comisario de 
policía de Sevilla 8 años, 2 meses y 5 dias, y como Depo
sitario del mismo ramo 1 año, 6 meses y 27 dias.

D. Luis Fernandez de Córdoba, clasificado con 500 es
cudos, cuarta parte de 2.000, y 17 años y 2 dias. Servicios: 
tenia reconocidos 15 años, 11 meses y 2 dias; se acumu
lan como Oficial de la Administración de Hacienda de 
Cáceres, en comisión, 3 meses y 19 d ias; como Adminis
trador de Correos de Granada 7 meses y 11 dias, y por 
igual destino en Cádiz 2 meses.

D. Dionisio Revuelta, clasificado con 1.200 escudos, 
mitad de 2.400, y 20 años, 11 meses y 13 dias. Servicios: 
tenia reconocidos20 años, 3 meses y  15 dias; se acu
mulan como Gobernador de la provincia de Cáceres 4 
meses y 27 días, y de la de Logroño 3 meses y un dia.

D. Fernando de Vargas, clasificado con 500 escudos, 
cuarta parte de 2.000, y 16 años, 9 meses y 12 dias. Ser
vicios: como Administrador de la estafeta de Cabra 6 años 
y 16 dias; de la de Baena un ano, 8 meses y 20 dias; de 
la de Baeza un a ñ o , 3 meses y 18 dias; Oficial del exá- 
men de cuentas atrasadas de Jaén 2 meses; Oficial de la 
Administración de Correos deÉcija 4 meses y 25 dias; Ad
ministrador de Correos de Bailén, un año, 3 meses y 17 
dias; por igual destino en Granada un año, 10 meses y 18 
dias; en Córdoba un año, 11 meses y 6 dias ; Auxiliar de 
la clase de mayores del Ministerio de la Gobernación 7 
meses y 13 dias, y como Administrador principal de Cor
reos de Barcelona, un año, 4 meses y 20 dias.

D. Agustín Castell, clasificado con 400 escudos, cuar
ta parte de 1.600, y con 17 años, 11 meses y 5 dias. Ser
vicios: en el ejército hasta la clase de Teniente 5 años, un 
mes y 6 dias; Oficial de la Administración de Correos de 
Tarancon un añ o , 4 meses y 25 d ias; Agregado á la de 
Manzanares 8 meses y 27 dias; Interventor de la de Ta
rancon 6 años; Secretario del Gobierno de provincia de 
Teruel 4 meses y 25 dias; de Almería un mes y 9 dias; de 
Castellón 3 meses y 13 dias, y como Administrador de 
Correos de Tarancon 3 años, 10 meses y 20 dias.

D. José Teulon y Poey, se le rehabilita en el haber 
pasivo de 500 escudos, mitad de 1.000 que se le habia de
clarado anteriormente por haber cesado en el destino de 
Administrador principal de Correos de Murcia.

Jubilados.
D. Tomás Santmartí Bley, clasificado con 420 escudos, 

tres quintas partes de 700, y 29 años, 3 meses y 16 dias. 
Servicios: tenia reconocidos como Oficial cesante de la 
Contaduría de Lérida 18 años, un mes y 17 dias; se acu

mulan por el tiempo que estuvo cesante por reforma 11 
años, un mes y 29 dias.

GRACIA Y JUSTICIA.

Cesantes.
D. Manuel Gómez, clasificado con 400 escudos, cuar

ta parte de 1.600, y 18 años y un dia. Servicios: Pro
motor fiscal de Alcoy 2 años, 6 meses y 16 dias; en igual 
destino en Segorbe 6 años , 5 meses y 23 dias; Juez de 
primera instancia de Murviedro un año, 7 meses y 10 
aias; de San Clemente 5 meses y 26 d ias; de Figue- 
ras 7 meses y 16 dias; de Onteniente 2 años , 3 meses y 
13 dias, y como Promotor fiscal de Segorbe 3 años, 11 
meses y 17 dias.

D. José de la Cerda y de la Cueva, clasificado con 800 
escudos, mitad de 1.600, y 23 años y 14 dias. Servicios: 
tenia reconocidos 22 años, 4 meses y 8 d ias; se acum u
lan como Juez de primera instancia del distrito de la De
recha en Córdoba 8 meses y  6 dias.

Jubilados.
D. José Ramón Moreno, clasificado con 1.760 escudos, 

cuatro quintas partes de 2.200, y 36 años, 4 meses y un 
dia. Servicios: tenia reconocidos 18 años, 2 meses y un 
dia; se acumulan como Asesor de Marina del distrito de 
Gualchos un año, 6 meses y 29 dias; Juez de primera ins
tancia de Cartagena 2 años, 2 meses y 17 dias; del distri
to de la Alameda de Málaga 2 años, un mes y 14 dias, y 
de Sanlúcar de Barrameda 4 años y 3 meses; abono por 
razón de carrera 8 años.

F O M E N T O .

Cesantes.
D. Félix Martin Romero, Oficial mayor cesante del 

Ministerio de Fomento. Se le rehabilita en el haber pasi
vo de 1.700 escudos anuales, mitad de 3.430 que tenia 
declarados anteriormente.

ESTADO.

Cesantes.
D. Eduardo Romea, clasificado con 1.800 escudos 

anuales, mitad de 3.600, y 21 años , 3 meses y 4 dias. 
Servicios : tenia reconocidos 16 años, 9 meses y 5 dias; 
se acumulan como Cónsul general y Encargado de Nego
cios en Caracas, un añ o , 2 meses y 25 dias; por igual 
destino en Túnez 2 años, 6 meses y dos dias, y como 
Cónsul general en París 9 meses y 2 dias.

Jubilados.
D. Teófilo Bouligny, clasificado con 2.880 escudos, 

cuatro quintas partes de 3.600, y 35 años y 21 dias; tenia 
reconocidos 33 años, 8 meses y 24 dias; se acumulan 
como Contador de la Orden de San Juan de Jerusalen un 
año , 3 meses y 27 dias.

g u e r r a  y m a r in a .

D. Francisco López Manteras, clasificado con 336 es
cudos anuales, dos quintas partes de 840, y 20 años y

2 meses. Servicios: como Capellán del regimiento de in
fantería de Galicia 8 años, 9 meses y 5 d ias; en igual 
destino del regimiento de infantería de Astorga 2 años, 8 
meses y 24 dias; en el regimiento de Almansa 4 años y 
7 dias; en el del Príncipe un año, 2 meses y 8 dias, y en 
en el de Lanceros de Lusitania 3 años, 5 meses y 16 
dias.

U L T R A M A R .

Jubilados.
D. Juan Ortiz y Marzo, clasificado con 248 pesos anua

les, dos quintas partes de 620, y 22 años, 10 meses y 9 
dias. Servicios: en el ejército 6 añ o s, 5 meses y 10 dias; 
como alguacil de ía Audiencia de Barcelona 7 años y 6 
meses ; Aventajado del Cuerpo de carabineros de la Ha
bana 8 años, 9 meses y 9 dias, y Celador segundo de 
Aduanas de dicha isla un mes y 20 dias.

[Cesantes.
D. Valentín de Mascaré y del H ierro, clasificado con 

700 pesos,mitad de 1.400, y 23 años, 9 meses y 12 dias. 
Servicios: en el ejército desde la clase de Subteniente á 
la deCapitan 17 años, 3 meses y 18 dias; Interventor de 
estancadas de Bulacan un año, 2 mesps y 6 dias; Oficia 1 
de la Administración general de Rentas estancadas de Fi
lipinas un año, 11 meses y 17 dias; Oficial de la Direc
ción general de Colecciones de tabacos de Filipinas 2 años, 
7 meses y 24 d ias; Administrador de Loterías de Manila 
5 meses y 29 d ias, y Oficial de Contaduría de Hacienda 
pública de Luzon2 meses y 8 dias.

Montepíos.
Doña María Alonso, hija de D. Jacinto Nicolás, Secreta

rio que fue del Consejo Supremo de Guerra, y v iu d a  de 
D. Vicente Iglesias. Se la declara la pensión de 700 escu
dos anuales.

Doña María del Cármen Mangosa, huérfana de D. An
drés , Magistrado que fué de la Audiencia de Albacete. Se 
la declara la de 500 escudos anuales.

Doña Rosa Rosillo y Herrera, huérfana de D. panta- 
león, Auditor de Guerra , cesante, y Teniente Letrado de 
Cienfuegos. Se la declara la de 250 pesos anuales.

Doña Micaela Oyon, viuda de D. Antonio Pinto, Co
mandante que fué de Presidios. Se la declara la de 260 
escudos anuales.

Doña Luisa y DI Pedro Enrique, huérfanos de D. Eu- 
sebio Orrentinez, Oficial que fué del Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba. Se les declara la de 325 ps. anua
les.

Doña María Candelas Cámara, viuda de D. Pablo Ru
bio, Oficial que fué de la clase de primeros del A r c h iv o  
del Ministerio de Gracia y Justicia. Se la declara sin de
recho á pensión de Monte-pio.

Doña Francisca Pareja, viuda deD. José Casse y huér
fana de D. José, Catedrático jubilado, Decano de la Facul
tad de Medicina en la Universidad de Salamanca. Se Ia 
declara la de 350 escudos anuales. . .

Doña Josefa Aseton, viuda de D. Angel Cortés, Oficra 
primero que fué de la Contaduría de Hacienda pública



, C iudad-Real. Se la declara  la de  250 escudos an u a les . 
d0 nona Ju an a  M artínez del Cam po, v iuda de D. V alentín  
p r i s t a n , Oíiciai q u in to  que fué d e  la Agencia general 
de expedientes á Roma. Se la declara  la de 200 escudos

a n lD oña Rosa Ibañez y  A rnau, v iuda  d e  D. Joaqu ín  Ar- 
qU Y B erto lin i, Oficial p rim ero  que  fué de la T esorería  

de H a c ien d a  pública  d e  T eruel. Se la declara  la de 200 
pscudos a n u a le s .

D oña Felicia R o s ta n , bija de D. F iliberto  , Cónsul ge
neral que fué de E spaña en  Odesa. Se la d eclara  la p e n 
sión tem p o ra l de 400 escudos anuales, cu y a  declaración  
será de 1 i años.

Doña Ana Osorio y C astilla, v iuda en  segundas n u p 
cias de D. F rancisco  Antonio Callejas , Oficial que fué de 
ia clase de terceros de la S ecretaría  del G obierno  su p e 
rior civil de la isla de Cuba. Se la declara  la de 400 ps.
an u a les . f

D oña Catalina M engual y  Guisado , viuda de D. José 
María Santos, In sp ec to r de m inas que  fué de las islas F i
lip in as. Se la d eclara  la de 900 ps. anuales.

D oña Rafaéla G arcía Florez, huérfan a  de D. Miguel Ven
tura, A dm in istrador que fué de R entas u n id as de Oviedo 
y viud a de D. F rancisco  Uiaz Pedregal. Se la declara  la de 
350 escudos anuales.

D oña Josefa de Paz y B ienvenga, h u érfan a  deD . Ju an  
je  Dios, A rch ivero  q u e  fué de la Ju n ta  consultiva de la 
A rm ada. Se la declara la de 368 escudos 800 m ilésim as
an u ales.

D oña María Isabel de Lamo y F rias, v iuda  D. José S án 
chez Sa lvador, Secretario  qu e  fué de la Legación de S. M. 
en Luca. Se la declara la pensión  tem poral de 120 escu* 
jo s  an u ales , cuya du ración  será  de siete  años.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña María Rosa Diaz , viuda de D. Joaqu ín  Rodríguez 

y González, C elador que fué de las líneas telegráficas. Se 
la declaran  dos m esadas al respecto de 300 escudos 
anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. C ayetano G a n d a ritla s , P resb íte ro  carm elita  descal

zo del convento  de T orre  Sandino. Se le declara  las p en 
siones de 500 , 400, 500 y  600 m ilésim as d iarias re sp ec 
tivam ente.

D. Juan  Pazos de P ro v e n , P resb ítero  exclaustrado del 
Monasterio de B enedictinos de San Juan  del Poyo Se le 
rehabilita en el goce de la pensión  de 500 m ilésim as 
diarias.

D. José M aría Elias C a ta y , lego profeso exclaustrado  
del convento  de Hospitalarios de Ronda. Se le  d eclara  la 
de 300 m ilésim as diarias.

D. B artolom é N o g u era , Presb ítero  exclaustrado  de l 
convento de carm elitas de C aravaca. Se le rehab ilita  en  
la de 500 m ilésim as diarias.

D. M anuel Blasco , corista  capuch ino  exclaustrado  del 
convento de Ateca. Se le declara  la de 300 m ilésim as dia
rias.

D. Ju an  Casado y  H ern án d ez , lego exclaustrado  del 
convento de franciscos descalzos de T ru jillo . Se le d ecla 
ra la de 300 y  400 m ilésim as d iarias respectivam ente.

M adrid 7 de Setiem bre de 1865 .=E I Secretario , P. A.. 
A lvaro de L una.= V .°  B.°=E1 P re s id e n te , E scudero .

Censura de Teatros del Reino.
Indice cronológico de las obras dram áticas examinadas por 

la censura de Teatros durante el mes de Agosto.

N úm ero 217. El noy de las camas tortas , com edia en 
un  acto , orig inal y  en verso, en dialecto catalán . A. el 8 
con una su p resión .

Núm. 218. Los lirios del olvido , zarzuela  en  u n  acto, 
original y  en verso. A. el 8.

Núm. 219. E l jard inero , zarzuela en  u n  acto , orig inal 
y en verso. A. el 8 con una supresión .

Núm. 220. Un m arit que s'ha p e rd u t , com edia en  u n  
acto y en v e rso , en  dialecto catalán. P. el 8 p o r la in m o 
ralidad de dos escenas.

Núm. 221. Batalla de d iablos, com edia de m ágia en 
tres ac to s, o rig in a l y  en verso. A. el 8 con supresiones.

N úm . 222. Un consejo de g u e rra , zarzuela en dos a c 
tos , o rig inal y  en prosa. A. el 8 con una  supresión .

N úm . 223. Nivel socia l, comedia en tres actos y en 
verso. A. el 8.

Núm . 224. Un poli ressusc ita t, com edia en  u n  acto 
original y  en  v e r s o , en dialecto catalán . A. el 8 con una 
supresión .

Núm . 223. M entir con suerte , ju g u ete  cóm ico en  un  
acto1, a rreg lado  del francés. A. el 10.

Núm. 226. Roberto, Conde de A le isar , d ram a en  cu atro  
actos y u n  prólogo en prosa. A. el 12 con supresiones.

Núm. 227. La epístola de San Pablo, zarzuela en  u n  
acto y en prosa. A. el 17.

Núm. 228. Ensayo y  fu n c ió n , zarzuela en u n  acto y  
en verso. A. el 17.

Núm. 229. E l lago de las serpientes , zarzuela  en tres 
actos y en prosa. A. el 18.

Núm. 230. El estudiante de Sa lam anca , zarzuela en 
tres actos, o rig ina l y en verso. A. el 23.

Núm. 231. El reino de los tontos, com edia en  tre s  a c 
tos, original y en  verso. A . el 23.

Núm. 232. M úsica , pin tura  y g u e rra , com edia en  un 
a c to , original y  en verso. A. el 23.

Núm. 233. Pandereta y  clarinete, com edia en  u n  acto 
y en prosa. A. el 28.

Núm . 234. Zapaquilcla , comedia en  un  acto y  en  v e r
so. A. el 28.

Núm. ¿35. Cada cosa en su tiempo, com edia en  u n  ac
to, o rig inal y  en prosa. A. el 29.

Madrid 1? de Setiem bre de 1865.=E1 C ensor de Tea
tro s ,  Narciso S. Serra.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residenc ia  de D. F élix  Diez M adroñero 
y S ilveira, se le inv ita  po r el p re sen te  pa ra  que en  el 
térm ino m ás b rev e  se pe rso n e  en  el negociado de  h i
potecas de esta A d m in is tra c ió n , sita  en  la plaza M ayor, 
núm eros 7 y  9 m odernos , cuarto  p rin c ip a l de la izq u ie r
da, á fin de e n te ra rle  de un  asun to  que le concierne .

M adrid 7 de Setiem bre de 1865.== José Fernandez  de 
Riero. 1325— 3

Gobierno de la provincia de LQgroño.
La S ecretaría  del A yuntam ien to  de G a lilea , dotada 

con 2.000 rs. anuales , se ‘halla  vacan te  p o r se r de nueva 
creación.

Lo que  se an u n cia  en el p resen te  periódico  p a ra  que 
los asp iran tes á dicho destino  p u ed an  d irig ir sus so lic i
tudes docum entadas al A lcalde de d icho pueblo  en  el t é r 
mino de u n  m es, contado desde la inserción  de este a n u n 
cio en la G aceta de Ma d r id ; ad v irtien d o  que se rán  p re 
feridos los que re ú n a n  los requ isito s p rev en id o s en  el 
Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Logroño 28 de Agosto de 1865.=»Nuñez de Arce.
1299— 2

Gobierno de la provincia de Segovia.
Con ap robación  de este G obierno y  p rév io  el expe* 

d iente instru ido  al efecto, se ha  constitu ido  u n  p a rtid o  de 
M édico-cirujano titu la r  de cu arta  c la se , de conform idad 
con el reglam ento  de 9 de N oviem bre ú ltim o , com puesto 
del pueblo  de M adrona, cabeza del partido  y  de los case
ríos B ernuy  de Palacios y  R iom ilanos, en tre  los cuales 
componen un  nú m ero  de 109 vecinos.

La dotación ó sueldo fijo que  se señala es la de 25C 
escudos, ó sean  2.500 rs. anuales consignados en el p re 
supuesto m unicipal, estando obligado el Profesor que  o b 
tenga dicha plaza á v isita r á cu a tro  familias pobres clasi 
ficadas p ara  el.objeto po r el A yun tam ien to .

Adem ás p e rc ib irá  el Facu lta tivo  agraciado con la an 
terior titu la r  p o r  igualas, y  como re trib u c ió n  de los fa
milias acom odadas, la can tidad  de 700 escudos , ó s'ear 
*.000 rs.

Las solicitudes de los a sp iran tes se d irig irán  al Sr. A l
calde P residen te  del A yuntam ien to  en  el térm in o  de 3< 
dias, á co n ta r desde la inserción  del p resen te  an u n cio  ei 
el Boletín oficial y  G aceta d e  Ma d r id .

Segovia 24 de Agosto de 1865.=E1 G. A., M anuel Fer 
Sandez Soria. 1304

Alcaldía constitucional de Noblejas.
Por defunción del que  obtenia la plaza de C irujano 

m ular de Noblejas se halla  v acan te ; su dotación son 1.000 
^ a le s  po r la asistencia  d é la s  familias pobres q u e e lA y u n -  
jomiento señale no  excediendo de 150. La población cons- 
| a de 500 vecinos, es sana y  con bu en as aguas, dista dos 
e§uas del fe rro -carril del M editerráneo; hay  Médico.
., Las solicitudes al P resid en te  del A yun tam ien to  p o r 
erhiino de u n  mes, á co n ta r desde la ip sercion  de este 
honcio en el Boletín oficial de la p ro v in cia . 1307

Alcaldía constitucional de Torres de Berrellen.
d o T * 5 P*azas de Médico y  C irujano titu la re s  de la v illa  
se i irres do B errellen , partido  y p rov incia  de  Zaragoza, 

hallan vacan tes: su  dotación respec tiva  será  señalada 
por el Sr. G obernador de los 2 000 rs. que co rresponden  
á la m ism a por co n stitu ir partido de te rcera  clase.
~ El pliego de condiciones se ha lla  de m anifiesto  en la 
^ocretaría  de su  A yuntam iento , donde  se  re c ib irá n  so li- 
c itudes po r el té rm in o  de 30 dias. 1308

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de lebprovincia de CAdiz.
En v irtu d  del p resen te  se cita y  em plaza á Doña A n 

tonia  Irogano y Ju a n e s , á sus hered ero s dueños del so la r 
n ú m ero  20, calle  de San Ignacio en la villa de P u e rto -  
Real y  á todas las p e rso n as que se c rean  con  d e rech o  al 
mismo, p a ra  que en  el té rm in o  de 30 dias, con tados desde 
el en  que  aparezca in se rto  el p resen te  en  la G aceta  d e  
Ma d r id , se p re sen ten  en esta A dm inistración  p r in c ip a l á 
satisfacer lo. que el citado so lar adeuda a l Estado p o r el 
censo de 16 r s . , 50 p o r 100 de  réd ito s an u al en favor de 
la h e rm an d ad  del Santísim o d e  la re ferida  v i l l a ; en  ej 
concepto de que  tra scu rrid o  dicho plazo se procederá  á 
la v en ta  del so la r sin  que preceda nueva  c itación  n i e m 
plazam iento.

Cádiz 6 de Se tiem bre  de 1 8 6 5 .= R am on  Llanos.
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Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Valencia.

P o r el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á D. F r a n 
cisco González Serrano, A dm inistrador p rin c ip a l que ha  
sido de P ropiedades y D erechos del E stado de esta p ro 
vincia , á fin de que d en tro  del preciso té rm in o  de ocho 
dias, contados desde la in serción  del p re s e n te , com pa
rezca an te  esta A dm in istrac ión  de H acienda pública cá 
en te rarse  d e  cu an to  resu lta  con tra  el m ism o en  el ex p e 
d ien te  que  se in s tru y e  sobre  averiguación  de alcance, y 
sea oido adm in istra tiv am en te  en los descargos que dé, 
pues de  no le p a ra rá  el perju icio  á que h ay a  lugar.

Valencia 6 de Setiem bre de 1865.— El A d m in is trad o r, 
Matías B. S a lv a d o re s .— E ustaquio  B arbero P e d r á s , Se
c retario . 1322

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE HOYOS.

A yuntam iento de Acebo.

E x tra c to  d e  la s  in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  q u e  se h a 
l la n  e n  el R eg is tro  d e  este  p a r tid o .

Dos fincas rústicas  en Monte ch ico , de la capellanía 
da D. Jerónim o L e ib a , consta un  lindero. Censo en  1568.

Lagar de aceite, no consta su situación , de la capella
nía de la cated ra l de C o ria , consta u n  lindero . Censo en  
1769.

R ústica en M artin B arb ero , de la capellanía de la ca
tedral de C oria, consta u n  lindero. Censo en 1669.

Idem  en P o n to n ito , de la capellanía de la cated ra l de 
C o ria , no constan  sus linderos. Censo en 1768.

Idem  en Vega, de la capellanía de la cated ra l de Coria, 
no  constan  sus linderos. Censo en 1769.

Idem  en B a rq u e ra , de D. A ntonio H ernández Rico, 
consta u n  lindero . Censo en 1769.

Idem  en  R ibera, de D. Juan  R o ldan , consta un  lin d e 
ro . Hipoteca en  1770.

Idem  en  Robledillo, de D .Ju an  R oldan, consta un  lin 
dero . Hipoteca en  1770.

Idem  en Regato fraile, de D. A ndrés G iralle Mateos, 
no constan sus linderos. Censo en  1770.

Idem  en  Fatela, v ín cu lo  de D. A ndrés Gallego, consta 
u n  lindero . Censo en 1770.

Idem  en C horrera , del v íncu lo  de D. A ndrés Gallego, 
consta u n  lindero. Censo en  1770.

Idem  en Mahillo, de la capellanía de D. Diego R o d rí
guez Picado, consta u n  lindero . Censo en  1770.

Idem  en Canto gordo, d eD . M artin F rancisco  Ju a n , 
consta un  lindero . Dominio en  1770.

Idem  en  Lagar, del Excmo. Sr. D uque de Alva, consta 
u n  lindero . Hipoteca en  1771.

Idem  en Colm enita, de la capellanía de D. Je rón im o  
Leiba, consta u n  lindero. Censo en  1771.

Idem  en Monte chico, de la capellanía  de D. Jerón im o 
Leiba, consta u n  lindero . Censo en 1771.

Idem  en C olm enita , de la capellanía de D. Jerónim o 
Leiba, consta u n  lindero . Censo en 1771.

Idem  en Juana G allego, á favor de la ren ta  decim al, 
consta u n  lindero. H ipoteca en 1771.

No consta la na tu ra leza  n i situac ión  de la fin ca , de la 
cofradía de Anim as dél A cebo , no constan  sus linderos. 
Censo en 1771.

Rústica en  H ernán  Seco, de la catedral de Coria, cons
ta  u n  lindero . Censo en  1772.

Idem  en Langina, de la catedral de C oria, no constan  
sus linderos. Censo en  1772.

Dos id. en Begas, de la catedral de C oria, consta u n  
lin d ero . Censo en  1772.

Rústica en A rroyo  M arco, de la cated ra l de Coria y 
o tra  carga que no  expresa, no constan sus linderos. Cen
so en 1772.

U rbana en C orredera , núm . 14 m oderno  , no expresa 
á q u ién  se pague el cen so , consta u n  lindero. Censo en
1772.

Rústica en  B egas, de la obra  pia de Cristóbal Coria, 
consta un lindero . Censo en  1773.

Idem  en Begas, del Licenciado Doctoral de Coria, cons 
| ta un  lindero . Censo en 1773.

Idem  en Robledillo, del Licenciado Doctoral de Coria 
consta u n  lindero . Censo en 1773.

Idem  en Begas, de la ren ta  d e c im a l, consta u n  linde* 
ro . Censo en  1773.

Molino en p o r bajo del p u e n te , de la obra  pia de' 
Doctoral de C o r ia , no  constan  sus lin d ero s. Censo en
1773.

R ústica en  B arrera , de la obra pia de D. Cristóbal de 
| Coria, consta u n  lindero. Censo en 1773.

Idem  en  Canto gordo, de la obra  p ía de D. C ristóbal 
de Coria, consta un  lindero . Censo en  1773.

Idem  en Robledillo, de la ob ra  pia de D. C ristóbal de 
Coria, consta u n  lindero . Censo en 1773.

Idem  en C o n v en to , de la obra  pia de D. C ristóbal de 
Coria, consta u n  lindero . Censo en 1773.

Idem  en L inar, de la ob ra  pía de D. C ristóbal de Co
ria , constan  sus linderos. Censo en 1773.

Idem  en A rrepuerto , de la ob ra  pía de D. C ristóbal de 
Coria, consta u n  lindero . Censo en 1773.

Idem  en Calzada, de la obra  pia de D. P edro  R odrí
guez T rebejo, consta u n  lin d ero . Censo en  1773.

Idem  en  Boquiña, de D. Ju an  Lázaro M enor , consta  
u n  lindero . Censo en  1773.

Idem  no consta su situación, de D. Cristóbal de  Coria, 
consta  u n  lindero . Censo en  1773.

Idem  en  L inar, de  D. C ristóbal de Coria , consta u n  
í lindero . Censo en  1773.

Idem  en  C andeleda, de D. C ristóbal de C o ria , consta 
u n  lindero . Censo en 1773.

Idem  no consta su  situación, deD . Cristóbal de Coria, 
consta  un  lindero . Censo en  1773.

R ústica en  Balondo, del L icenciado Doctoral de Coria, 
consta  u n  lindero . Censo en  1773.

Idem  no consta  su  situación, del Licenciado D octoral 
de Coria, consta  u n  lindero . Censo en  1773.

Idem  en C arreda, de D. Ju an  L áz a ro , consta  u n  lin 
dero . Censo en  1773.

Idem  en  Begas, de D. Ju an  Lázaro, consta  u n  lindero . 
Censo en 1773.

U rbana en  calle T rebejo, nú m . 54 m oderno, de D. P e 
d ro  R odríguez T re b e jo , consta u n  lindero . Censo en 
1773.I Idem  en  Callita, núm . 55 m oderno, de  D. C ristóbal de
C oria, consta u n  lindero . Censo en  1773.

Idem  en  calle Tordo, núm . 59 m oderno , de D. C ristó
bal de Coria, consta  un  lindero . Censo en  1773.

Idem  en  calle T orrita , núm . 60 m oderno , de D. C ris
tóbal de C o ria , consta  u n  lindero . Censo en  1773.

Idem  en i d . , n úm . 61 m o d e rn o , de D. C ristóbal de 
I Coria , consta u n  lindero . Censo en 1773.
I Idem  en calle R ueda, n úm . 62 m oderno, de D. Cristó-
I ba l de Coria, consta un  lindero. Censo en 1773.
| I d e m  en P u en te , núm . 64 m o d e rn o , de D. Cristóbal

de Coria, consta u n  lindero . Censo en  1773.
Idem  en T orre, n ú m . 65 m oderno, de Doña María I le r  

n an d ez , consta u n  lindero . Censo en 1773.
I Idem  en B a rq u illa , núm . 66 m oderno, de D. C ristóbal

de Coria, consta u n  lindero . Censo en  1773.
I Idem  en  P u e n t in a , n ú m . 75 m o d e rn o , de D. C ristóbal

de Coria, consta u n  lindero . Censo en 1773.
I Idem  en  Palacio , n ú m . 76 m o d e rn o , de D. C ristóbal
I de C oria , consta  u n  lindero . Censo e n  1773.

Idem  en  Iglesia , nú m . 78 m o d ern o , de D. C ristóbal 
de  C oria, consta un  lindero . Censo en 1773.

Idem  en calle Trebejo, n ú m . 80 m oderno , de D. C ris
tóbal de Coria, consta u n  lindero . Censo en 1773,

R ústica en Hera delR elo , de Doña María C ordera, cons
ta  u n  lindero. Censo en  1774.

Idem  en  Pequeña , de Doña María C o rd era , consta u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en Canto gordo, de Doña M aría C ordera, consta  
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  Casa D iego, de Doña M aría Cordera , consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en B enueros, de la iglesia de A ceb o , consta  u n  
lindero . Censo en 1774.

¡ Idem  en Cara de Gata, de la capellanía de D. Ju an  A lon
so Reio, consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  id . , de la capellanía de D. Ju an  Alonso Reio, 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Pontonito , de Pedro Lázaro , con sta  u n  lin 
dero . Censo en 1774.

Idem  en R obledillo , de D. Pedro  L ázaro , consta un  
lin d e ro . Censo en  1774.

Idem  en C arrecidad , del convento  del A cebo , consta 
I u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  e n  S an  Juan , del vínculo de  F ranc isco  D om ín
guez, consta  u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  Cañota, de Doña C atalina Rodríguez , co nsta  
un  lindero . Censo en  1774.

Idem  en V e g a , del hospital del Acebo, consta  u n  l in 
d ero . Censo en  1774.

Idem  en  C an d aled a , de  D. A ndrés D o m ínguez , no 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  A horcado, de D. A ndrés Dom ínguez, no co n s
tan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en T revejo, obra  pia de Doña Catalina R o d rí
guez, consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  Puente  H o sp ita l, ob ra  pia de  Doña Catalina 
R odríguez, consta  un  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Palom ar, o b ra  pia de  Doña C atalina R o d rí
guez , consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Tejar, ob ra  pia de Doña C atalina Rodríguez, 
consta un lindero . Censo en  1774.

Idem  en R obled illo , obra  pia de Doña Catalina R o
dríguez, consta u n  lindero . Censo en 1774.

Idem en  C a rrec id a d , obra pia de Doña C atalina Ro
dríguez, consta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en V errocal , obra pia de Doña C atalina R o d rí
guez, consta un  lindero . Censo en 1774.

Idem en Lagar, obra  pia de Doña Catalina R odríguez, 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en C andaleda , ob ra  pia de Doña C atalina R odrí
guez, consta u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  enV egas, obra pia de Doña Catalina Rodríguez, 
consta un  lin d e ro . Censo en 1774.

Idem  en Paila, de Doña Juana R odríguez, consta un 
lindero . Censo en 1774.

Idem  en P a rra l, de Doña Juana R odríguez , consta un  
lindero . Censo en 1774.

Rústica, no  c o n s ta , de la catedral de Coria , consta un  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en San A ndrés , de la ca ted ra l de C o ria , consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem en C ascajal, de la ca ted ra l de Coria , consta u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en Calzada, de Doña Juana  R odríguez, consta 
un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Calzada , de Doña Juana R odríguez , consta  
un  lindero. Censo en  1774.

Idem  en Cuesta , de D. F ernando  R odríguez, no co n s
tan  sus linderos. Censo en 1774.

Molino pan  en  Juan  Amigo , de la com pañía de Isabel 
Prado, no constan  sus linderos. Censo en 1774.

Rústica en  G u illena , de la com pañía de Isabel P rado , 
no  constan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en San Ju a n , del convento  del A cebo, consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en C arrec idad , del convento  del A cebo, co n s
ta u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en O scuro , del convento  del Acebo, no constan  
sus linderos. Censo en 1774.

Id em , no consta  su  situación , de D. E stéban  Perez, 
constan  sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en Calzada, del Hospital del Acebo, consta  un 
lindero . Censo en  1774.

Idem  en Recobo, de Doña C atalina R odríguez, consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en B a tre ria s , de Doña C atalina R odríguez, cons
ta  u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en  V erm ejal, de los D iezm os, consta u n  linde
ro . Censo en  1774.

Idem  en B arrera  , de D. E stéban Perez  , consta  un  lin 
dero . Censo en  1774.

Idem  en Cubo berro ca l, del conven to  del Acebo, cons
ta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en G uillena , de Doña Ju an a  R o d ríg u ez , consta 
u n  lindero. Censo en 1774.

Idem  en B a rre ro , del L icenciado P ed ro  C ristóbal E s
cu d ero , consta un  lindero. Censo en  1774.

Idem  en C u esta , del H ospital del Acebo, consta u n  l in 
dero. Censo en 1774.

Idem  en C andalea , de la com pañía de A ndrés H e rn án 
dez , consta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en H o y a , de la com pañía de D. Miguel P r ie ^  
consta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en L u g a r , del convento del Ace*- 110
lindero . Censo en 1774. " ° ’ Consta un
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Iclem en  ,ñgas , de Doña Juana R odríguez, consta  un 
hnderyy ¿enso en ^74.

Idem  en B e c e rr il , de Doña Isabel P rado , consta u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en H ernanseco , de Doña Isabel P ra d o , consta un 
lindero . Censo en 1774.

Idem  en A lm endro , del Santísim o Sacram en to , cons
ta un lindero . Censo en 1774.

Idem  en B arrancas, del Santísim o S acram en to , c o n s
ta un lindero. Censo en 1774.

Idem  en R o m an a , del Santísim o Sacram ento  , co n sta  
u n  lindero. Censo en 1774.

Idem  en Arrogal, de D. Juan  Gallgo, consta un lin d e 
ro. Censo en 1774.

Idem  en  R oginas, de D. Juan  Gallgo, consta  u n  linde  
ro . Censo en 1774.

Mem en B ecerril, de D. Ju an  Gallgo, consta u n  linde 
ro. Tenso en 1774.

Idem  en F u en ie-e in b arrad o  de D. Juan  Gallgo, consta 
u n  lindero. Censo en 1774.

Idem  en O scuro , de D. Ju an  Gallgo, consta u n  lin d e 
ro. Censo en 1774.

Idem  en  P u erto  de P o rtu g a l, de D. Juan  Gallgo , no 
constan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en P a r r a l , de D. Ju an  Gallgo, consta  u n  lindero . 
Censo en  1774.

Idem  en A rroquijo , del convento  del Acebo, no cons
tan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en  Cuesta, del conven to  del Acebo , consta u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en L inar, del convento  del Acebo, consta  u n  lin 
dero. Censo en 1774.

Dos id. en C arrecidad , del convento  del Acebo, co n s
tan  un  lindero . Censos en  1774.

Idem  en M aíllo , del convento  de l Acebo, consta u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en  C a rrec id a d , de Doña Ju an a  R odríguez, cons
ta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en P u en te  P era les, de D. E stéban Perez , consta  
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en M ata, de  D. E stéban P e re z , consta u n  lin d e 
ro . Censo e n  1774.

Idem  en G uillena, de D. E stéban  P e re z , c o n s ti un  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en  P a rra l ,  de D. E stéban P erez, consta u n  l i n 
dero. Censo en  1774.

Idem  en C arrec id ad , de D. C ristóbal Mora , consta u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en M ata, del Sr. Obispo de Coria, consta  u n  lin 
dero. Censo en  1774.

Idem  en Caiz, del v íncu lo  de Francisco  D iaz , consta  
u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en C asca ja l, del Hospital del Acebo, consta u n  
lindero . Censo en  1774,

Idem  en  P on ton lachan , de la Iglesia de Acebo, consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  M ontechico, del Hospital del Acebo, no co n s
tan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en Mata, del Hospital del Acebo, no  constan  sus 
linderos. Censo en  1774.

Idem  en B arrancas, del Hospital del Acebo, consta  un 
lindero . Censo en 1774.

Idem  en C arrec id ad , de la Iglesia del A ceb o , conste 
u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en E m barrado , de la Iglesia del Acebo, consta u r 
lindero . Censo en  1774.

Idem  en Yalde R oquiña, de las Anim as del Acebo, cons 
ta  u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  Palom ar, de las Anim as del Acebo, consta u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en  C arrecidad, de D. Juana Rodriguez, consta  un  
lin d ero . Censo en  1774.

Idem  en San Juan , del convento  del Acebo, consta  u n  
lin d ero . Censo en  1774.

Idem  enV ega, del convento  del Acebo, consta u n  l in 
dero . Censo en 1774.

Idem  en A rro q u ijo , del convento del Acebo, no  co n s
tan  sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en M aíllo , del convento del Acebo , no constan 
sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en  Canto g o rd o , del convento  del A c eb o , no 
constan  sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en E jid o , del vínculo de Doña Teresa H ern án 
d e z , no constan sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en  B endición , del convento  del A cebo, consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en C añadas, del convento  del A cebo, no c o n s 
tan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en R o b led illo , de  D. H ernando Rodriguez, cons
ta  u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en L inar, de Doña Catalina R odriguez, consta  
u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Canto g o rd o , de D. Ju an  G allego , consta  u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en Palom ar, de D. F rancisco  D om ínguez , consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Rom ero, de las A nim as del Acebo, consta un 
lindero . Censo en 1774.

Idem  en  A rroyo  M aderos, del convento  del Acebo¡ 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en C andeleda , del convento  del Acebo , co n s
ta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Hoya, del v íncu lo  de Doña T eresa  H ernández, 
consta u n  lindero . Censo en  1774. ’

Idem  en  Vegas, de Doña Catalina Rodriguez, consta  u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem en A rroyo hocado, de Doña Catalina Mora, consta  
u n  lindero . Censo en 1774.

Idem en A rrep u erto , de Doña Catalina R odriguez, co n s
ta un  lindero . Censo en  1774.

Idem  en B arrancas, del Hospital del Acebo, consta  u n  
lin d ero . Censo en  1774.

Idem  en A rrep u erto , de Anim as del Acebo, consta  un  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en Puen te  C arrecidad, de D. Ju an  M artin , consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en B arreros, de Doña Juana R o d rig u ez , consta  
un  lindero . Censo en  1774.

Idem  en A rroyo Maderos, de D. Juan  M artin, consta 
un  lindero . Censo en  1774.

Idem en A rroyo Maderos, de D. Ju an  M artin , consta  
u n  lin d ero . Censo en 1774.

Idem  en B arrero , del Santísim o Sacram ento , consta u n  
lin d ero . Censo en 1774.

Idem  no co n sta , del San tísim o S ac ram en to , consta  
un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en C arrecidad , de D. Ju an  M artin , consta  u n  
lindero. Censo en  1774.

Idem  en R o m an ero s , ob ra  pía de D. Luis P e re z , no  
constan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en V allecarretas , de Doña C atalina F ran co  y  
convento  del A ceb o , consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en P a lo m a r, de D. H ernando R o d rig u ez , consta 
un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Calzada, de Doña Ju an a  R odriguez , consta  
u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Juan  Amigo, de Doña Juana  R odriguez n o  
constan  sus lin d ero s. Censo en  1774.

Idem  en Paila , de Doña Ju an a  R odriguez, consta  un  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en H e ra , de D. Ju an  H e rn an d o , consta un l in 
dero. Censo en  1774.

ídem  en Calzada, de Doña Ju an a  Rodriguez, consta  un  
lindero . Censo en 1774.

Id e m , no consta su situ ac ió n , de D. A ndrés M orán 
consta un  lindero. Censo en  1774.

Idem  en D o clios, de D. A ndrés M orán , consta un  l in 
dero. Censo en 1774.

Idem  en Dochos, del Hospital del A cebo , constan  dos 
linderos. Censo en 1774.

Idem  en Vega, de Anim as del Acebo, consta u n  linde
ro . Censo en 1774.

Idem  en H u ro n es , de D. Juan  R odriguez, consta  u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en Mazo, de Doña Isabel de P rado, consta  un  l in 
dero. Censo en 1774.

Idem  en B erro ca l, de Doña Isabel de P ra d o , consta 
u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en M aíllo , de Doña Juana  Rodriguez , consta  un  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en C andeleda, del convento  del Acebo, consta u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en Balondo , del convento  del Acebo, consta u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en  P a lo m ar, del convento  del A cebo , no  co n s- 
an  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  no consta su situ ac ió n , del convento  del A cebo, 
constan  tre s  linderos. Censo e n  1774.

Idem  en M ata , del conven to  del Acebo , consta  u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en M ontechico, de San F rancisco , no c o n s ^ n  
sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en  Iiernanseco , de San Francisco, fconsta u n  lia -  
dero. Censo en 1774.

Idem  en  Maíllo, de San F r a n j e o , consta un lin d ero .
Censo en  I i ¿4,

Idem  m  Encina, í!;0 d . Ju a n  M artin, consta un  lin d e
ro, Censo en

Idem  -en Vegas, de D. Juan  M artin, consta  u n  lindero . 
.*7iso en  1774.

Idem  en H ernanseco, de D. Ju an  M artin , no constan  
sus linderos.

Idem  no constan , deD . Juan  M artin, constan  dos l i n 
deros. Censo en  1774.

Idem  en H ern an seco , del Hospital del A cebo , consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  , no consta su  s itu a c ió n , del Hospital del Acebo, 
constan  dos linderos. Censo en  1774.

Idem  en Maíllo , de D. Miguel P rie to , no constan  sus 
linderos. Censo en  1774.

Idem  en A ngeles, de D. Miguel Prieto, n o  constan  sus 
linderos. Censo en 1774.

Idem  en Mata , de D. Juan  M artin , consta u n  lindero . 
Censo en  1774.

Idem  en H urones, de D. Juan  M artin, consta un linde
ro. Censo en 177 4.

Idem  en Vega, de D. Sebastian  Gorjon, consta u n  lin 
dero. Censo en  1774.

Idem  en C arrecidad , ue D. Sebastian G o rjo n , consta  
u n  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Rom aderos, de D. Alonso Godinez, consta u n  
lindero . Dominio en 1774.

Idem en Peña , de Doña Juana  R o d rig u ez , no constan  
sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en C arrec idad , de la o b ra  pia de D. Ju an  G a lle 
g o , consta un  lindero. Censo en 4774.

Id em , no consta  su  s itu ac ió n , de D. Leandro Gonzalo 
A lonso , constan  dos linderos. Censo en  1774.

U rbana en C orredera, de D. Alonso C ris tó b a l, consta 
un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en P u en tina , del Hospital del Acebo , consta u r  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en id . , del v íncu lo  de María E scudera  , consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Valondo, de D. Ju an  Lázaro P la z a , no c o n s 
tan  sus linderos. Censo en  1774 .j

Idem  en C arre Trebejo, de DAÍFuan Lázaro Plaza, cons
ta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en T o rr ita , de Doña Ju an a  R o d riguez , consta  
u n  lindero. Censo en  1774.

Idem  no consta  su situación, de la C atedral de Coria, 
constan  dos linderos. Censo en  1774.

Idem  en T o rrita , de Doña Juana  R odriguez, consta  
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en C orredera , de la Capellanía de Doña C atalina 
F ranco , consta  u n  lindero . Censo en 1774.

Id e m , no  consta  su  situación  n i el in teresado , consta  
un  lindero . Censo en  1774.

Idem  , no consta su  situac ión , de la Iglesia del Acebo, 
consta u n  lindero . Censo en  1774.

T res id. en  T ras la Ig les ia , del conven to  del Acebo, 
no constan  sus linderos. Censos en  1774.

Idem  en Ejido, de D. Diego R odriguez, consta u n  lin 
dero . Censo en  1774.

Idem , no consta su situación , del conven to  del Acebo, 
constan  dos linderos. Censo en  1774.

Idem  en Palacio, de D. A ndrés Gallego, consta u n  l in 
dero . Censo en  1774.

Idem  en E jid o , de D. Pedro  M am o rro , consta  u n  lin 
dero . Censo en  1774.

Idem  en F u en te  , del v íncu lo  de D. F rancisco  D om ín
guez, consta un  lindero . Censo en  1774.

Idem  en  Palacio , de la iglesia del Acebo , consta u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en Fuente  concejo , de Doña Ju an a  Rodriguez, 
consta  un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en  C arre  T rev e jo , de Doña Ju a n a  R odriguez 
consta un  lindero . Censo en 1774.

Idem  en Valondo, de D. H ernando  M a rtín e z , conste 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem , no consta su  situación, de Doña Catalina R o d ri
gu ez, consta  u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  i d . , de Doña C atalina R odríguez, consta  u n  lin 
dero . Censo en  1774.

Idem  en C orredera, de D. F ranc isco  D om ínguez, consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en P uen te , de A nim as del Acebo, consta u n  l in 
dero. Censo en  1774.

Idem  en C arre T rebejo, de D. Ju an  M artin , consta  u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en Egido , del conven to  del A ceb o , consta  u n  
lindero . Censo en 1774.

Idem  en P u e n te , del co nven to  del A ceb o , consta u n  
lindero . Censo en  1774.

í d e m  en C o rred era , del conven to  del A cebo, consta 
u n  lindero . Censo en  1774.

Idem , no consta su  situación , de D. P edro  R odriguez, 
constan  dos linderos. Censo en  1774.

Idem  en M o ra , de la ob ra  pía del B achiller D. F r a n 
cisco Sánchez Gómez, consta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en Valhondo, del Hospital del A cebo , consta  u n  
lindero . Censo en  1774.

Id e m , no consta  su s itu a c ió n , del H ospital del Acebo, 
constan  dos linderos. Censo en  4774.

Idem  en  T o r r i ta , del hosp ital de A ceb o , consta  u n  
lindero . Censo en  1774.

Idem  , no consta su  situación , de la capellan ía  de Don 
Pedro  L ázaro , no constan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en P u en tin a  , d eD . H e rn an d o  R o d rig u ez , co n s
ta u n  lindero . Censo en  1774.

Idem  en P a la c io , del convento  del A ceb o , consta  u n  
lin d ero . Censo en  1774.

Idem  en C orredera , de M aría E scudero , consta un  
lindero . Censo en  1774.

Idem  en P uen te , de T eresa H ernández, consta u n  lin 
dero. Censo en 1774.

Idem  en  C o rred era , de C atalina F ranca, consta un  lin 
dero . Censo en i 774.

f Se conlinuará . )

Universidad literaria de VaUadplid.
H abiéndose de p roveer po r oposic ión  la plaza de D i

rectora  de la E scuela n o rm a l, e lem en tal y  su p e rio r de 
M aestras de San Sebastian, dotada con 750 escudos an u a
les y  casa-hab itacion  en  el m ism o edificio , y  en  v ir tu d  
de lo p reven ido  en los a rtícu los 27 y  28 del reg lam en to  
aprobado p o r el G obierno de S. M. para  el rég im en  y  dis
ciplina in te rio r  de dicho establecim iento , he acordado  p u 
blicar la p resen te  convocatoria bajo las bases que á c o n 
tinuación se e x p re sa n :

Para ser adm itidas las a sp iran tes á los ejercicios de  
aposición d irig irán  sus so licitudes á la Secretaría  de la 
i an ta  de Instrucción  pública de Guipúzcoa en  San Sebas
tian d en tro  del term in o  de u n  m es, á co n ta r desde la p u 
blicación de este an u n cio  en la G aceta  de  Ma d r id , d e 
biendo aco m p añ ar a las m ism as.

I .6 Título de M aestra su p e rio r ó u n  testim onio  de é i 
conven ien tem en te  legalizado.

2.° Partida  de bautism o tam b ién  legalizada en que se  
lustifique qu e  la a sp iran te  es m ay o r de 24 años do edad 
y certificación que  p ru eb e  el estado civil de la m ism a. ’

3.° Certificado de  bu en a  conducta m oral y religiosa 
expedido por el Alcalde y  C ura p árroco  del pueblo  de su  
residencia.

4.* D ocum entos que acred iten  h a b e r e jercido  el m a 
gisterio cuando  m énos p o r espacio de cu a tro  años.

5.° Lista escrita  y firm ada po r la a sp iran te  expresan d o  
c ircunstanc iadam en te  y p o r  o rd en  de n u m erac ió n  las la 
bores , tan to  de reconocida y com ún  u tilid ad  com o d e  
p rim or y  adorno, que ha de p re sen ta r  sin  c o n c lu ir  y s in  
lav a r ni p lan ch ar para  co n tin u arlas  á p re sen c ia  del T r i
b u n a l.

Podrán  p re sen ta r  adem ás los docum en tos que co n si
d e ren  op o rtu n o s para  h acer constar sus títu los, m érito s 
y  serv icios.

Los ejercicios de oposición ten d rán  lugar* en  la c iudad  
de San Sebastian  en esta form a:

Prim er ejercicio.
1. C ontestar p o r escrito  á  dos p re g u n ta s  sacadas á la 

su e rte  de e n tre  20 p rep arad as al efecto sob re  cada una de 
las siguientes enseñanzas.

D octrina c ris tiana  explicada y nociones de  H isto ria  
sagrada. J

N ociones de gram ática y  ortografía  castellanas.
A ritm ética con ap licac ión  á las necesidades m ás c o 

m unes de la vida y  con el sistem a legal de pesas, m e d i
das y m onedas.

Nociones de Geografía un iv ersa l v  e lem entos de Geo
grafía e H istoria de España.

P rinc ip ios de E conom íaé  h ig iene dom éstica.
P rincip ios generales de  educación, sistem as y  m étodos 

de enseñanza con ap licación  á  las escuelas de  n iñ as .
Segundo ejercicio.

4.® Leer en  prosa, verso  y m anu scrito .
2. H acer el análisis g ram atical y lógico de u n  p e río 

do qu e  señ a la rá  el T rib u n a l.
3.° C ontestar á las jp íe g u n tas  q u e  se la d irijan  sobre  

la educación  de las n iñ as , rég im en  y  organ ización  de las 
escuelas com unes de su  sexo , d irecció n  y rég im en  cíe las 
n orm ales de M aestras, y so b re  la  m anera  de e jecu ta r las 
labores com unes y de  ado rn o .

Tercer ejercicio.
4-* E sc rib ir una p lana de le tra  m ag istra l.
2.° E sc rib ir al d ictado  co n  co rrección  y  o rtog rafía  

Ríia m áxim a ó  sen tencia  qu e  no  ba ja rá  de seis líneas en  
le tra  u su a l y co rrien te .

3.* R esolver dos prob lem as de A ritm ética que al efec
to se d ic ta rán .

4.° P rac tica r el ejercicio q u e  se designe sobre  el d i
bu jo  aplicado á las labores.

5.* C o n tin u ar en p resencia  del T rib u n a l las qu e  la 
opositora hu b iere  p resentado.

Y alladolid 6 de Setiem bre de 1 8 6 5 .=  El R ector , A ta-
n a s ir»  P  C n n ta ln r \io n r> r»

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Alonso y Romero, Caballero de la Orden militar 

del Santo Sepulcro, Juez de paz é interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital.

Hago saber que á dicho Juzgado y Escribanía de número de 
D. Francisco Morcillo y León se ha acudido por parte de Don 
Pedro Ignacio Moreno, vecino de esta corte, solicitando, entre 
otras cosas, se anuncie por los periódicos oficiales el extravío ó 
pérdida de un resguardo de depósito del Banco de España, nú- 

| mero 21.256, y  un libramiento por valor de 2.835 rs. para el 
sobro de intereses, siendo las lamia; s que á dicho resguardo 
corresponden las que con sus séries, números y  capital se ex
presan á esta continuación:

Seis láminas, série A, números 9.301, 9.302, 21.488, 22.135, 
4.708 y 8.4 86, de 4.000 rs de capital cada una.

Otra lámina, série B, núm. 10.089, de 12.000 rs.
Otra, série C, núm. 3.640, de 24.000 rs.
Y otras cuatro, série D, números 42.399, 42.617, 42.618 y 

14.702, de 48.000 rs. cada una.
V con el fin de evitar que dichos documentos y sus intere

ses pyedan ser extraidos por persona que no se i su legítimo 
dueño, ha sido puesto en conocimiento del Excmo. Sr. Goberna
d o r ’del indicado Banco de España, anunciándolo así bien por 
medio del presente á los efectos oportunos.

Madrid 28 de Agosto de 4 865.=Por mi compañero Morcillo 
y León, Juan Manuel Aguado. 4 i 08—2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte D. Isidro Gómez Marzo, 
dictada en autos ejecutivos que sigue la sociedad La Beneficiosa 
en liquidación contra D. Evaristo Tapia y  Ugarte en reclama
ción de maravedís, y  para hacer pago á un acreedor se sacan á la 
venta en pública subasta una máquina de vapor, fuerza de seis 
caballos, de hierro, francesa, con todos sus accesorios.

Tres máquinas de colar por agua, también francesas.
Otra máquina de colar por vapor.
Otra máquina de serrar y  lustrar, con su cepillo, mesa y  de

más inherentes, incluso la trasmisión del vapor.
Ocho cubas de aros de hierro, dos de ellas forradas de cinc, 

para líquidos y  fundición de materiales y  preparaciones quími
cas, de c abida, la que ménos, de ocho arrobas, y  la que más 
de 50.

Dos grandes mesas de pino, cubiertas de red .de alambre.
Treinta y cinco arrobas y  15 libras de estearina.
Ocho arrobas de sebo.
Ciento cuarenta y  una arrobas de cera mineral.
Seis arrobas y  15 libras de cera amarilla.
Nueve arrobas y  ocho libras de cera blanca,
Diez arrobas de cabos y  empanadas.
Mil ocho libras de bujías de estearina de las tituladas de 

Cisne.
Quinientas nueve libras de las llamadas del Lucero.
Diez y  nueve velas de esperma, de á libra.
La anaquelería y  mostrador de un establecimiento.
El valor dado en la tasación á todo ello es en junto e l de 

70.431 rs., estando señalado para el remate el dia 4 4 del mes 
actual y hora de launa en este Juzgado, sito en la calle la Union, 
núm. 6, piso bajo. Dará más pormenores y  podrá mostrar di
chos efectos el depositario D. Victoriano Palacio, que vive calle 
de los Estudios, núm. 2.

Lo que se anuncia al público llamando lidiadores; advirtién
dose que no se admitirá al que no acredite la identidad de su. 
p erso n a  y garantice su postura.

Madrid 6 de Setiembre de 4865.=E1 Escribano, Luis Escobar.
4305

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma. 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada del Escribano de actuaciones del pro
pio distrito D. José Benito y  Orgaz, sustituto del Sr. D. Santiago 
de la Granja, se sacan á la venta en pública subasta para pagar 
á un acreedor varias alhajas, muebles y  una librería compuesta 
de diferentes obras en diversos idiomas, cuyos bienes han sido 
retasados á saber: las alhajas en 3.890rs.; los muebles en 24.470 
reales y  la librería en 95.275 rs., ó sea un total de 120.635 rs. vn. 
Para su remate, en que se admitirán posturas que cubran las dos 
terceras parles del todo de la tasación, se ha señalado el dia 18 
de Setiembre próximo, á las doce de la mañana, en la audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose que los enunciados bienes se ha
llan depositados en D. Fernando Millet, vecino de esta capital, 
que vive calle de Jacometrezo, núm. 57, cuarto tercero, por 
quien se pondrán de manifiesto para inteligencia de ios licita— 

dores.
Madrid 31 de Agosto de 1865 “ José Benito y  Orgaz. 1306

D. Cristóbal de la Oyuela Bustamante, Juez de paz de esta 
villa, en funciones del de primera instancia por hallarse el pro
pietario usando de licencia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Pellao, trabaja
dor en las obras del ferro-carril de Isabel I I , en el distrito de 
de Barcena de Pié de Concha, en los cuales se encontraba en 
el mes de Junio último, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la urovíncia v  G aceta de Mad rid , comparezca en este Juzgado á



responder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
se le sigue sobre lesiones menos graves á Antonio Vales y Fer
nandez ; apercibido que de no hacerlo se sustanciará la causa en 
su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 2 de Setiembre de 1 865. — Cristóbal 
de la Oyuela Bustamante.=Por su mandado, Manuel M. Conde.

1223

D. Juan José Rodriguez, Juez de primera instancia de La- 
viana, provincia de Oviedo.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Fernan
dez Canto y Sánchez, soltero, de 21 años, hijo de Facundo y  
de Teresa, natural y vecino de Tusiellos, concejo de Langreo» 
en esta provincia, procesado en este Juzgado por resistencia á 
la Autoridad, para que dentro de 30 dias se presente en la cár
cel de este partido, según lo tengo mandado por auto de ayer, 
en la inteligencia que de hacerlo así se le administrará justicia; 
y en otro caso se continuará la causa en su rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Pola de Laviana á 31 de Agosto de 1865.—Juan 
José Rodriguez.=Por su mandado, José de la Torre. 1234

D. Rafaél Alcaráz y Ramos, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada, Jefe honorario de Administración civil, y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido por S. M. la Rei
na (Q. D. G.)

Por el presente se llama, cita y  emplaza á George Smhitt, 
Capitán del buque inglés General Sales, para que en el término 
de derecho comparezca en este Juzgado á efecto de notificarle 
el auto ejecutorio pronunciado por el Tribunal superior en 
causa seguida contra el mismo sobre haber distribuido libros 
de doctrina protestante.

Dado en esta ciudad de Velez-Málaga á 12 de Agosto de 
4 865— Rafaél Alcaráz y Ramos.—Por mandado de S. S., Juan 
de Casamayor Carrion. 4 229

D. José Meliton Sequera, Juez de primera instancia de este 
partido, y de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Valentín Ay- 
3Ion, Escribano de Hacienda que fué de esta provincia, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta del Gobierno, se persone en este Juzga
do de Hacienda para hacer efectiva la multa de 500 rs. en que 
fué condenado por sentencia ejecutoria de la Excma. Audiencia 
dé Granada en 27 de Julio de 1854; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 30 de Agosto de 1865.—José 
Sequera.=Por mandado de S. S., Antonio Rodriguez. 1230

D. Felipe Amatriayn, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que da fe se sustancia causa criminal á consecuencia de la muer
te de Antonio Granados y  Serrano, de edad como de 50 años, 
constitución regular, oficio recobero, natural de Estepa y ve
cino que fué de la ciudad de Sevilla, producida por el atropello 
de un carro; á cuyo individuo, entre otras cosas, pertenecen dos 
jumentos, uno pelo negro y otro rucio, ámbos cerrados , los 
cuales se encuentran depositados ; mas como sin embargo de las 
diligencias practicadas hasta ahora no se haya podido averiguar 
quiénes sean sus herederos, por el presente se cita y  llama á los 
que se crean con derecho á referidos bienes, los cuales le se
rán entregados, previa la correspondiente información. Y para 
la común inteligencia se hace público por el presente.

Dado en Fuente de Cantos á 31 de Agosto de 1865.=Feli- 
pe Amatriayn.=El actuario, Avelino Fernandez. 1231

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Se asegura con referencia al Debate, periódico de 

V ien a , hallarse resuelta la convocación de las Dietas 
provinciales para el mes de Noviembre ó Diciembre. 
E l Gobierno* in tenta inaugurar las tareas de las Dietas 
de Hungría y Croacia con la p resentación del Diplo
m a de O ctubre y las patentes de Febrero. M. Belcre- 
d i considera la institución de las m unicipalidades, se
gún existe en Hungría, como un medio indispensable 
para  el desenvolvimiento de las instituciones libera
les, en cuyo sentido se propone el Gobierno p resen
ta r  un proyecto á los R epresentantes del territorio

Según La Gaceta alemana del Norte, las aserciones 
de M. Ilansen acerca de negociaciones relativas á 
una retrocesión del Schleswig setentrional, carecen 
d e  fundam ento , y por lo tanto es inútil asegurar que 
los hechos indicados respecto al Presidente del Con- 
seift M. d e  R ism a rk  cnn rta rm rn

El Rey de Prusia habrá salido el 6 de Badén } 
encontrado en D arm stadt á la Reina Victoria.

Ya em pezaba a so rprender que la especie verti
d a  p o r el periódico inglés The M orning-Post acerca 
de .supuestos artículos secretos que debían haberse 
adicionado al convenio de Gastein no fuese desm en
tida p o r  la p rensa p rusiana , y  en efecto , no se ha 
hecho esp erar la contestación que ha sido term inante 
y  categórica, y  en su consecuencia han  desm entido 
enérgicam ente al M orning-Post. Dícese que se ha 
averiguado  que las comunicaciones publicadas por 
este periódico recientem ente provenían del mismo 
origen', de la misma persona que publicó los famo
sos despachos apócrifos.

A  pesar de todas las aserciones contrarias que 
p u b lic an  los periódicos de la Alem ania m eridional, el 
cum plim iento  del convenio de Gastein ha em peza
do á realizarse , y  todo hace creer que las es tip u la
ciones del tratado p rincip iarán  á observarse desde 
eltérm ino  prefijado, crue es el 15 de Setiem bre.

B ntre ios bromemos secundarios de Alem ania se 
ñu ta  g rande actividad para ponerse de acuerdo en 
v ís ta  de la  actitud  de las dos grandes Potencias. Con 
tal m otivo M. de Beust ha ido nuevam ente á Munich

á fin de conferenciar con M. Von d er Pfordten y el 
Representante del Rey de Sajorna, Conde Nostitz.

Cunde en Alemania la idea favorable a una alian
za m ercantil con I ta l ia , y se hace sentir tam bién su 
influencia en Viena. La Nueva prensa libre exa
m ina la cuestión de la posibilidad de establecer re 
aciones pacíficas en tre  A ustria é Italia, bajo el punto 

de vista de los intereses m ateria les , y sostiene la 
opinión afirmativa. Dicho periódico asegura que es 
peligrosa la tardanza , y que después de Francia no 
hay Estado m ás directam ente interesado que A ustria 
en sostener buenas relaciones comerciales con el Rei
no italiano.

Escriben de Roma a la Gaceta oficial de Venecia 
que se van á verificar enganches en Alem ania y 
Bélgica para com pletar el cuerpo de zuavos y el de 
ca rab in e ro s , y  que se reclutará en los mismos E sta
dos pontificios la gente necesaria para llenar las p la
zas vacantes en los dem ás cuerpos.

En la sesión de las Cám aras portuguesas celebra
da el 31 de Agosto se votó po r aclam ación una p ro 
posición autorizando al Rey Don Luis para salir del 
re in o , cuando .lo tenga por conveniente, con objeto 
de visitar algunos Soberanos de Europa. D urante su 
ausencia ejercerá el cargo de Regente el Rey F ernan 
do II.

L a  reunión de las escuadras Irancesa é inglesa 
en Porstm outh ha producido el efecto que era de 
esperar. Las dos grandes Potencias han dem ostrado 
el estrecho lazo de afecto y conveniencia que las une, 
y los súbditos de ám bos pueblos han fraternizado. 
Los habitantes de Portsm outh van á obsequiar ó su 
Prefecto con un banquete, para  m anifestarle su gra
titud  por la acogida que ha dispensado á sus h u és -
n o d o s  íJ p  PQtns: r l i í i c

Noticias de Kiel afirm an que las tropas prusianas 
de los Ducados no serán  dism inuidas, y que está 
acordada su distribución en el Schleswie.

El Estado Mayor de las dos brigadas de infante
ría  y caballería se establecerá en Flensbourg con 
dos batallones de infantería que harán  el servicio de 
guarnición. La Comandancia general se trasladará á
ftíV h lp cw irr

Con fecha 5 anuncian  de Belgrado la llegada del 
P ríncipe Miguel á dicha capital. La noticia publicada 
por el Fremdemblatt y La Europa  de un atentado co
metido en la persona del Príncipe en Kragujewatz, es 
de todo punto  inexacta.

INTERIOR
MADRID.—Con fecha 5 escriben de Zaráuz á uno de 

nuestros colegas lo siguiente :
«Con el mar tranquilo , y el cielo apénas velado por 

una ligera neblina que templaba los ardores del sol, han 
hecho esta tarde SS. MM. el proyectado viaje á Molrico 
donde debía tener lugar la inauguración del monumento 
que en dicha villa ha de alzarse á la memoria de Churruca.

A las cuatro y minutos de la tarde llegaba S. M. á 
Guetaria , y recibida á la entrada del pueblo por los in 
dividuos del Ayuntamiento, el Gobernador de la provin
cia, la Diputación foral y el ilustre guetariano Sr. Bar- 
roeta y Aldamar, atravesó á pié toda la población, y lle
gó al puente precedida del Ayuntamiento que conducía 
el estandarte de la villa , y de la banda de Zaráuz , que 
tocaba durante la marcha escogidas piezas de música.

Embarcada S. M. en la Real falúa, á cuyo timón iba el 
Comandante de Marina de la provincia Sr. Herrera Mu- 
liozabal, se dirigió la R e in a  á las fragatas Almansa y  Ge
rona, las cuales visitó, recorriendo así las cámaras del 
Comandante, como las de Oficiales y Guardias Marinas, 
y el lugar destinado á las maniobras. La fuerza de infan
tería de marina formaba en línea sobre las cubiertas de 
los buques, mientras la música tocaba la marcha Real, y 
los marineros subidos en las vergas daban al aire repe
tidos vivas á la voz del Oficial de guardia.

Apénas puso el pié S. M. á bordo, y en uso del privi
legio que tiene este distinguido cuerpo, formaron el za
guanete de respeto los Guardias marinas con un Teniente 
de navio al frente, y acompañaron á los augustos seño
res el Capitán general del departamento y los Comandan
tes y Oficialidad de las fragatas.

En la cámara de los Comandantes se hallaban prepa
radas mesas con variedad de dulces y helados. SS. MM., 
sumamente complacidas del brillante estado en que se 
encuentran ambas fragatas , hermosos buques que hon
ran la marina de guerra española, volvieron á la falúa 
Real, y poco después entraban en el vapor que había de 
conducirlas á Motrico.

Era cási de noche cuando el vapor llegaba delante de 
Motrico; y aunque no lo hubiese anunciado el Comandan
te, bien se dejaba conocer la proximidad de aquella leal 
villa de honrados pescadores, pues en un momento ha
llóse el vapor Real rodeado de infinidad de botes, lanchas 
y tricaduras, adornadas con banderas, y que tripuladas 
por marineros vestidos los unos de blanco , los otros de 
azul y los otros de encarnado, presentaban sobre la su 
perficie del tranquilo fondeadero un brillante cuadro.

Al llegar cerca de SS. MM. las tripulaciones todas se 
pusieron en pié con los remos en alto miéntras por todas 
partes se escuchaban Víctores y aclamaciones tan entu
siastas y continuados, que apenas dejaban oir las notas 
de la música de marina que iba á bordo del vapor, ni 
las de la banda de la villa, que repetía en los muelles la 
marcha real. S. M. se embarcó en una elegante falúa, tr i
pulada por marineros del pueblo, y mandada por el Te
niente de navio Sr. Churruca, sobrino del célebre mari
no que alcanzó renombre imperecedero en el terrible 
combate de Trafalgar; y escoltada por todas las embarca
ciones que habían salido á recibirla, llegó á la escala del 
muelle.

En la explanada de este esperaban á SS. MM. el Ayun
tamiento y un pueblo numeroso, no solo de la villa, sino 
de los caseríos cercanos y de los pescadores de ündarrua, 
que agradecidos á la Real generosidad que en años ante
riores había sido para ellos la mano protectora de la Pro
videncia, acudían todos á  victorear á  su R e in a  y  Señora, 
agitando en las manos multitud de banderas y  condu
ciendo luces para alumbrar las calles de difícil aunque 
pintoresca pendiente, que hay necesidad de subir para 
llegar á  la playa.

S. M., después de descansar algunos momentos en un 
mirador desde el que se domina al pueblo y el mar, con

tinuó ¿ pié hasta la plaza apoyada en el brazo de su au
gusto Esposo, y entró en la iglesia, donde fué recibida 
conforme al r itu a l, cantándose en seguida un solemne 
Te-Deum. Momentos después salió del tem plo, moderno, 
pero magnífico edificio.

Delante de aquel monumento cristiano que en su pie
dad inauguró D. Cosme C hurruca, habia de alzarse 62 
años después el monumento que eternizara su memoria, 
poniendo la primera piedra de sus cimientos la augusta 
sucesora de aquel Rey, en cuyo nombre y en el de su 
patria pereció luchando como bueno. Para la solemne 
ceremonia sobre el sitio en que el monumento debe le
vantarse habíase construido un precioso templete de 
cuatro arcos , de cuyas claves pendían pequeñas em bar
caciones, adornándose sus frentes con trofeos de anclas y 
hachas de abordaje, sobre las que campeaban inscripcio
nes alusivas al ilustre marino español. Leíase en una su 
nombre, en otra el de San Juan Nepomuceno, que manda
ba en el glorioso aunque desgraciado combate; en otras 
lítalos de sus obras científicas, y por último, en una de 
ellas esta sencilla, pero elocuente inscripción que recor
daba sus constantes trabajos científicos, el amor á sus 
hermanos que siempre le distinguió, y su heroica m uer
te: «Yivió para la humanidad. Murió por la patria.» Del 
centro del templete pendía una corona Real, y lo do
minaba una gran esfera armillar en recuerdo de los 
grandes conocimientos astronómicos que alcanzó el ilus
trado marino.

Colocada S. M. bajo el templete, el modesto pero inte
ligente Arquitecto Sr. Mendivil, autor del proyecto y 
traza del monumento, colocó en una caja de madera per
fectamente labrada monedas de o ro , plata y cobre del 
presente año, y encerrada la caja dentro de otra de plo
mo, las puso en el hueco que para contenerlas estaba 
preparado. En seguida SS. MM. y A. arrojaron por su mis
ma mano varias paladas de mezcla alrededor de la caja, 
y la piedra arrastrada por cuerdas de seda, la cubrió en 
seguida.

El pueblo en tanto presentaba un aspecto de anima
ción y entusiasmo por su R e in a  difícil de describir. A 
pesar de que la noche habia cerrado completamente, era 
tal el número de luces que habia en todas las venta
nas y balcones, y que conducían por las calles los entu
siastas hijos de Motrico, que ahuyentadas completamente 
las sombras parecía que un nuevo dia derramaba sus 
resplandores sobre la alegre villa.

Aclamada sin cesar llegó la Augusta familia al muelle 
y en breve el vapor hendía rápidamente las ondas de 
vuelta á Guetaria.

Al llegar el vapor cerca de Guetaria, se presentó á 
nuestros ojos un espectáculo sorprendente. Los buques 
de la escuadra surtos en aquella estancia aparecieron de 
pronto iluminados con luces de bengala que dibujaban 
sus baterías y aparejos con fantástico resplandor. Las lan
chas de los mismos rodeaban el vapor con la misma ilu
minación, y en el fondo distinguíanse las mil luces con 
que la histórica villa de Sebastian de Elcano habia cu
bierto sus muelles y sus edificios. S. M. llegó al embar
cadero, recorrió también á pié las calles de la villa , y 
subió á los puntos de ella en el carruaje que la esperaba, 
en medio de aclamaciones entusiastas, entrando á las diez 
de la noche en el nalacio de Zaráuz.»

CORDOBA 7 de Setiembre.—Ha llegado á esta capita 1 
una comisión de la Diputación provincial de Málaga com
puesta del Diputado Sr. D. Obdulio Gastell y Secretario 
de la expresada corporación D. Pascual Paniagua, con el 
objeto de invitar á la Diputación de esta provincia y 
Ayuntamiento de esta capital para el banquete que, como 
anteriormente hemos dicho, tendrá lugar el dia 8 del 
corriente en la perla del Mediterráneo. (Crónica).

CORUÑA 5 de Setiembre.—El 1.° del actual hizo su 
entrada en la ciudad de Tuy el nuevo Obispo de la dió- 
cisis , siendo recibido en la iglesia de San Francisco por 
el limo. Cabildo y demás clero, y en el tránsito de aque
lla iglesia á la Catedral que recorrió procesionalmente 
vestido de pontifical y bajo pálio. Las casas de la car
rera estaban colgadas.

Cumplido en el pórtico de la misma lo que previene 
el ceremonial, entró en igual forma hasta el altar m ayor 
y hecha la debida reverencia al Santísimo Sacramento, 
se entonó un Te Deum y villancico alusivo á su entrada; 
dió á besar el anillo y la bendición episcopal, pasando 
después á su palacio con el correspondiente acompaña
miento.

La presencia de las Autoridades y corporaciones, tanto 
civiles como militares, contribuyó á dar más realce á la 
ceremonia; la asistencia de varias bandas de música y 
gran multitud de voladores disparados de varias partes 
amenizaron la función: se repartieron con profusión 
varios impresos de poesías relativas al objeto, entre un 
pueblo inmenso de España y Portugal que ansiaba salu
dar y felicitar al nuevo prelado, deshaciéndose en de
mostraciones que entorpecían su marcha. El semina
rio ha tomado también una parte activa en tales signi
ficaciones de afecto.

Por la noche hubo otras funciones por la Curia ecle- 
siásticarAyuntamiento v mieblo. fDiario.)

VARIEDADES.

LAS MINAS DE ORO DE L l  AUSTRALIA.

La historia de la Australia puede dividirse en tres 
épocas: la edad de hierro, que fué el período de coloni
zación por los convicts, período de confusión y de mise
ria ; la edad de plata, que corresponde á los dichosos dias 
de la industria agrícola y pastoral; en fin, la edad de oro 
inaugurada en 1851 con el inesperado descubrimiento de 
inmensos terrenos auríferos. Las minas de oro han ejer
cido ciertamente una poderosa influencia en la situación 
de las colonias australes, pero no la misma que acaso pu - 
diera atribuírseles á primera vista. Los mineros,inclinados 
¿ obtener la parte del león en los privilegios de las nue - 
vas colonias, han dado á entender que el país ántes de 
su llegada era pobre, y aquellos en ménos de 10 
años lo habían trasformado en magnífico imperio. Sus ad
versarios políticos respondieron que los 200 ó 300 millo
nes de francos, producto anual de las minas, están muy 
léjos de constituir, por elevada que sea aquella suma, el 
total de las riquezas extraídas del suelo; la lana y los ga
nados producen cási otro tanto; las demás industrias dan 
también rendimientos, no en igual proporción, pero que 
no son de desdeñar.

Sin embargo, no deben juzgarse las minas de oro úni
camente con relación al producto líquido que dan: el 
precioso metal no es una mercancía como otra cualquie
ra, sino que tiene caracteres que le son peculiares. Es el 
signo más movible, pero también el más evidente, el 
más universal, de la riqueza humana. Ningún trabajo es 
más fecundo en sorpresas, en emociones imprevistas, que 
la explotación de los terrenos auríferos: por tal razón no 
es de extrañar que ejerza tan poderoso atractivo. Tam
poco debe causar admiración que haya ocasionado en 
Australia una revolución social y económica especial, si 
se examinan, como quisiéramos hacerlo , las condiciones 
bajo las cuales se explota el precioso m etal, si se intenta 
descubrir el verdadero carácter de la singular industria 
de los buscadores de oro.

I.

Cuando al finalizar el año 1848 se esparció por el 
nundo el rumor de que se habían descubierto en Califor
nia minas de prodigiosa fecundidad, tal noticia causó más 
afecto en Australia que en Europa. Todo lo que en aque
lla colonia habia de inconstante y bullicioso en la pobla
ro n ,  se sintió deslumbrado por el lejano brillar del 
auevo Eldorado: los emigrantes se embarcaron en Sydney 
i centenares para la América del Norte, hasta el punto de 
que los colonos que se quejaban ya de la falta de obre
ros, se mostraron más inquietos al ver que disminuía el 
numero de brazos y que el valor de la propiedad sufría 
una baja considerable. El espíritu de aventuras y em
presas que atraía 20 años á los súbditos de la Gran 
Bretaña hacia el continente austral, iba entonces á empu
jarles hacia otras riberas. La prosperidad del nuevo esta
do se hallaba altamente comprometida si en sus entrañas 
no se encontraba también oro. La esperanza de este des
cubrimiento era justificable, á dar crédito á las indica
ciones muy concretas que algunos sábios habían hecho, 
y que no se habían tenido en cuenta hasta aquel dia.

En el año siguiente á la fundación del depósito peni
tenciario de Botany-Bay, un convict manifestó que habia 
encontrado un fragmento de oro natural; presentaba en 
efecto un pedazo de aquel m etal; pero en la imposibili
dad de señalar el sitio donde decia haberlo encontrado, 
fué convicto de haber fabricado la muestra, fundiendo 
juntamente botones de cobre y una sortija hurtada; por 
su embuste se le condenó á recibir 150 latigazos. Sin em
bargo, algunas personas continuaron, á pesar de la sen
tencia, en la persuasión de que aquel hombre habia sido 
víctima de una injusticia. Más ta rde , un pastor escocés 
recogió, en diversas épocas, pequeñas porciones de oro 
que llevó á  la capital. Todos estos resultados producían 
poco efecto: los colonos, ocupados en otras faenas, no las 
descuidaban para entregarse á investigaciones aventu
radas.

El Conde Strzelecki, después de haber consagrado al
gunos años á viajes de descubrimientos á través de las 
inmensas cadenas de montañas del continente, ocupán
dose exclusivamente, á diferencia de los demás explora
dores, de investigaciones científicas, habia llevado á Mel- 
bourne una colección de minerales de todas clases reco
gidos durante sus excursiones. En 1839 anunciaba en un 
informe dirigido al Gobernador de la Nueva Gales del 
Sud, y en cartas á varios amigos, que habia encontrado 
un fragmento de plata natural y un silicato que contenia 
vestigios de oro, lo que parecía demostrar la existencia de 
estos metales preciosos en las montañas que acababa de 
atravesar. No habiendo tenido tiempo suficiente para 
examinar detenidamente la región de donde provenían 
aquellos minerales, excitaba al Gobierno áfin de que en
viase á ella un ingeniero ó un mineralogista, cuyas inves
tigaciones producirían acaso inesperadas riquezas.

Lejos de acceder al deseo que manifestaba el Conde Strze
lecki , el Gobernador Sir Jorje Gipps, asustado ante la idea 
sola de las funestas consecuencias á quedaría márgen se
mejante descubrimiento en una colonia en que habia 45.000 
convicts, rogó al Conde que no divulgase su descubri
miento: hízolo este así, cuidándose poco, á semejanza de 
muchos sabios, de obtener un resultado práctico de sus 
trabajos, y no sospechando seguramente la grandísima 
importancia que la producción del oro debia dar al país.

Dos ó tres años más tarde, otro geólogo, el Reverendo 
B. Clarke mostraba á varios habitantes de Sydney frag
mentos de cuarzo aurífero, que habia encontrado al atra
vesar las montañas entre Paramatta y Bathurst, y aña
día que podia recoger grande cantidad de mineral si se 
daba crédito á sus indicaciones. Una vez más el Gober
nador consiguió que el dichoso explorador guardase se
creto sobre este descubrimiento, por temor á una revo
lución social y á la dispersión de los numerosos senten
ciados, que no hubiera podido evitar la escasa fuerza mi
litar con que contaba la colonia: pero aquella gran noticia 
parecía surgir como por encanto de todas partes. Poco des
pués en 1844, Sir Roderick Murchison, uno de ios hombres 
más autorizados en los estudios geológicos en Inglaterra 
anunciaba públicamente ante la sociedad de geografía de 
Lóndres que habia examinado algunos ejemplares traídos 
á Europa por el Conde Strzelecki, (ignorando todavía que 
este viajero y M. Clarke habían encontrado realmente 
pepitas de oro;) que las montañas de Austriala ofreciar 
una conformidad notable con los montes Ourales abun
dantes en o ro , y que por lo tanto este metal debia en
contrarse asimismo en el continente austral en cantidac 
suficiente para mantener una explotación provechosa 
confiaba por lo mismo en que el Gobierno y los colono* 
comprobarían sus aseveraciones. Por otra parte no s( 
comprendería que la población de la Australia, tan n u 
merosa ya y diseminada por inmensas regiones, no hu
biese todavía reconocido el valor de los terrenos aurífe
ros que pisaba, si no se supiese la indiferencia que mués 
tran generalmente los hombres hácia todo aquello que nc 
se refiere de una manera directa á sus trabajos diarios 
y además debe tenerse presente que el oro se encuen
tra principalmente en los cantones ménos feraces que h 
industria agrícola no aprovecha. Algunos ejemplos se har 
visto de esa negligencia increíble que nos impide apre 
ciar ó sospechar siquiera el verdadero valor de tesoro: 
á cuyo lado pasamos. Cuéntase que poco ántes del descu 
brimiento del oro en la Nueva Zelanda, un indígena de 
país habia recogido un nugget ó pepita de enorme tama 
ño, y creyendo que era una patata la ¡despreciaba. N< 
obstante en 1849 y 1850 la prensa local no cesaba ui 
punto de excitar el celo de los exploradores y de animar 
les, fundándose en el dictámen de Sir R. Murchison, ¡ 
buscar en sus propias montañas lo que otros iban á bus 
car en California.

[Se continuará.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se proroga hasta el dia 11 del corriente la 
admisión de proposiciones para el suministro de cebada 
para el departamento de Reales Caballerizas, en cuyo dia 
y hora de las dos de la tarde tendrá lugar la adjudica
ción provisional con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Administración general.

Palacio 4 de Setiembre de 1865.= El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. —1

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS PAS- 
tos de invierno de las dehesas reunidas nombradas El 
Rincón y Yaldeyernos, sitas en términos de Aldea del 
Fresno y San Martin de Valdeiglesias , en esta provincia. 
La subasta simultánea se celebrará el dia 24 del corrien
te Setiembre, de once á doce de la mañana, en esta cor
te calle de Alcalá, núm. 12, cuarto principal, y en la 
casa del guarda mayor en la dehesa El Rincón, con su 
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en ámbos puntos. 1200—6

QUIEN QUISIERE COMPRAR Y ARIAS FINCAS, LA 
mayor parte tierras labrantías, sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San Cristóbal, Carbonero , Ye- 
ganjones y Aldea del R ey, en la provincia de Segovia,

acuda al Sr. Conde San Mar tino de Montalbo , en Madrid 
calle de Leganitos, números 22 y 24 , cuarto tercero ¿ 
directamente ai dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio, por medio del idioma castellano tv* 
niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San Pietro’Maio 
18, Avenue Gabriel. París.» ‘ 5

PROGRAMA DE UN CURSO DE HISTORIA NATU- 
ral para los Institutos y Colegios de segunda enseñanza, p0p 
D. José Monlau, Doctor en Ciencias naturales, Catedrático 
de Historia natural en el Instituto de Barcelona, Caballe
ro de la Orden de Gárlos III , Socio de número de la Real 
Academia de Ciencias naturales y Arles de la misma ciu- 
dad &c. Obra elemental dividida en tres partes (Zoología 
Botánica, Mineralogía y Geología), que juntas forman un 
volúmen de 300 páginas en 8.* marquilla de excelente 
papel, adornado con 112 grabados intercalados en el 
texto.

Al final de la obra va un curioso Glosario etimológico 
y explicativo de las voces técnicas de la Historia natural.

Prévio exámen del Real Consejo de Instrucción pú- 
blica, el Gobierno de S. M. ha incluido esta obra en la 
lista oficial de los libros de texto para el trienio de 
1864-67, según puede verse en la G a ce t a  d e  M a d r id  del 
3 de Setiembre de 1864.

Véndese á 24 rs. vn. el ejemplar en Madrid, en la IL 
brería de la Publicidad, pasaje de Matheu. 1237—6

'ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se admiten proposiciones en esta Adminis
tración general hasta el dia 10 de Setiembre próximo ve
nidero para el suministro de la cebada que se necesite 
para la manutención del ganado de las Reales Caballerizas 
en el año cosechero que terminará en fin de Julio de 
1866 , con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría.

Palacio 22 de Agosto de 1865.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. —1

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel Alto, dirigido por el Licenciado D. Juan de 
la G. Artero, é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la matrícula en este Colegio durante los primeros 
quince dias de Setiembre para todas las materias que 
comprenden los estudios generales de segunda enseñanza. 
Hay clases especiales de matemáticas , francés , dibujo, 
m úsica, gimnasia y otros estudios. ’

Los reglamentos del Colegio se dan en la administra, 
cion del coche del Establecimiento, calle de Toledo, nú
mero 23 , café, ó pidiéndolos al administrador del Esta
blecimiento, quien los remite á correo seguido. 1213—1

MÉTODO DE AHN: PRIMER CURSO DE FRANCÉS, 
arreglado al castellano por el Profesor II. Mac-Veig. 
Quinta edición, revisada y aumentada con un Compendio 
de gramática francesa, por D. A. C. Madrid, 1865. Un to- 
mo en 8.* Precio: 8 rs. en rústica y 10 encartonado, 
franco de porte para toda España.

Prefacio del autor.
«Aprended un idioma extranjero como haheis aprendido 

vuestra lengua nativa: hé aquí en pocas palabras el mé
todo que he seguido al escribir esta obrita. Es el métbdc 
de la naturaleza misma y el que emplea una madre 
cuando habla á su hijo, repitiéndole cien veces las mis
mas palabras, combinándolas imperceptiblemente, y lo
grando de esta manera hacerle hablar la lengua que elle 
habla. Aprender de este modo , no es estudio, es un en
tretenimiento.»

Este método está hoy reconocido por el más sencillc 
de cuantos se han publicado hasta el dia para aprender i 
leer, escribir y hablar el francés con toda perfección } 
en muy breve tiempo. En apoyo de esto debemos decii 
que dicho método se halla adaptado á todas las lenguas 
y señalado para texto en todas las Universidades, Insti
tutos y Colegios de España , Francia , Inglaterra, Alema
nia &c. Solo nos falta decir que en un breve espacio d( 
tiempo se han agotado cinco ediciones de este curso d< 
francés arreglado al castellano.

Segundo curso de francés arreglado al castellano y re 
visado escrupulosamente por el Profesor H. Mac-Veigh 
Segunda edición revisada y aumentada con un compen 
dio de gramática francesa y un diccionario de las voce 
contenidas en los dos cursos. Madrid, 1865. Un tomo en 8.' 
Precio: 8 rs. en rústica y 10 encartonado.

Esta nueva edición, corregida con esmero y cuidado, 
aumentada con una gramática y un diccionario, no ex
cusa encarecer su utilidad inmediata ; así es que lo hace 
indispensable a todo el que aprenda por este método.

Clave de temas del primero y segundo curso del fran
cés , por el método sencillo de Ahn. Segunda edición 
Madrid 1865. Un tomito en 8.° Se da gratis á los que to
man los dos cursos de francés, por A hn, y por separad* 
á 2 rs.

Diccionario Francés-Español y Español-Francés, má 
completo que todos los que se han publicado hasta ahor, 
por Nuñez de Taboada. Nueva edición (décimacuarta),dc 
todo revista y notablemente aumentada con documento 
del autor, y según las últimas ediciones de los Dicciona 
ríos de las Academias francesa y española, y los léxico 
nes los más estimados de estas naciones. Dos tomos en 4. 
60 rs.

Recomendamos muy particularmente á todos los Ca 
tedráticos y Profesores de francés y de español la nuev 
edición de Nuñez de Taboada, como superior á todos le 
Diccionarios publicados hasta el dia , y le considera 1110: 
sin duda alguna, como el único clásico digno de una re 
comendacion eficaz á todos los alumnos.

Novísima Guia de conversaciones modernas, en españo 
francés é inglés, para uso de los viajeros y de aquelk 
personas de uno y otro sexo que se dedican al estudio d 
estas lenguas. Contiene además nuevas conversaciones s< 
bre viajes á Madrid, París y Lóndres. Cartas familiares 
de comercio. Modelos de letras de cambio, recibos, pag¿ 
rés &c. La reducción recíproca de las monedas franci 
sas, españolas é inglesas. Una noticia de las corridas d 
toros. Madrid, 1865. Un tomo en 18.°, 8 rs.

Novísima Guia de conversaciones modernas en español 
en francés. Nueva edición según Pardal, Ochoa , Richar 
Corona y Sadler. Madrid, 1865. Un tomo en 18.°, de bo 
sillo, encartonado, 6 rs.

Novísima Guia de conversaciones modernas en español 
en inglés. Nueva edición según P ardal, Ochoa, Richar 
Corona y Sadler. Madrid, 1865. Un tomo en 18.*, de bo 
sillo, encartonado, 6 rs.

Se hallan de venta en la librería de Bailly-Bailliér 
plaza del Príncipe Don Alfonso, núm. 8, Madrid.

1210—3

ARRIENDO POR UNO Ó MAS AÑOS DE UNA DEHI 
sa de pastos titulada el Ochuelo Alto, sita en el Real ví 
lie de la Alcudia, término jurisdiccional de la villa de H 
nojosas.

También se arriendan 172 fanegas de sembradura < 
Villamavor de Calatrava, provincia de Ciudad-Real.

Estos arriendos se formalizarán por escritura públi 
en Búrgos por su dueño D. Vicente Cantón Salazar que 
es de dichas fincas: vive calle de Lain-Calvo, núm. 33

1326

SAHTOS DEL DIA.

Santa María de la Cabeza, y San Gorgonio, mártir.

Guamnta Horas en el Colegio de Escuelas Pías de San 
Fernanda.

KSAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O Sarvacim es meteorológicas del dia  8 de Setiembre 
de 1865.

Barómetro^ t e m p e r a t u r a  e n  gra d o s  e s t a d o
raduc;doá0 - *m, Dirección _ _ T
en m ilim e- " del DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 ra. 708,88 15f,0 18#,7 S.S.E . Cási d.*
9 m. 709,26 18\2 22*,7 S.S .E . Despej.*

12 . * 708,62 23*,5 29*,4 S. S. E. AL* nube
3 t.. 707,46 25*,4 31*,7 S ------- Nubes.
6 i.,  708,19 20*,7 25#,9 N. O . . Cási cub.
9 n. 710,63 18*,2 2 8  |S.S. E. Nubes.

T em peratura máxima del d ia . , . . . .  26*,4 33\0
Tem peratura máxima al sol     33',4 41 *,'7
Tem peratura m ínim a d e ld ia   13*,3 16f,6
E valo ración  en  las 24 horas. 5,6 milímetros.
Lluvia en id . i d . . . ...................... » »

IWRRCGION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según, los partes recibidos, ayer ha llovido en Guada- 
la jara.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE SETIEMBRE 
DE 1865.

|  Altura Tem-

L 0 C . trica 4 0° P" ? n '  ^  Estado

TM  cente- ^  del **» de. E*U4#
LID A D BS. n w e n  Sn»a- Tien(0. T ¡ea(0 t¡e ¡o  d e la m M <

tros.

B ilb a o  á
la s 9 m.*. 761,2 28,5 S .E ... Brisa. Despej.*. Tranq.*

Oviedo id. 762,6 22,3 S. O. . ídem. Cási cub. »
Coruñaid. 760,8 19,3 N. O. . Calma L lu .\tru . Bella.
Sant.* id.. 762,8 15,4 Norte. Brisa. Lluvia. »
Badajoz id. 758,9 27,0 S .E ... Idem. Nubes.. .  »
San Fern.°
álas7m.* 763,2 21,4 S. S. O Idem. Cubierto. Rizada.

Sevilla á
las 9 m.* 762,9 26,8 S u r ...  Idem. Nubes... »

Tarifa id. 761,8 24,3 E s te .. Idem. Cubierto. Tranq.*
Alie. id ... 765,8 28,4 Idem.. Idem. Al.*nube Idem.
Murcia id. 765,6 26,6 E. N.E Idem. N ubes... »
Valenc. id. 766,4 26,8 N. E . . Idem. Despej.*. »
Palma id.. 766,2 29,0 » Idem. Idem .... Tranq.*
Barcel.*id 765,3 25,5 E ste .. Calma Idem.. . .  Idem.
Zarag. id. 765,2 21,4 N .E , .  Yien.* N ubes. . »
Soria id . .  763,1 20,0 N. O . . Calma Llu. tem »
Búrgos id. 767,9 20,2 N .E ... Vien.* Nubes... »
Vallad, id. 763,5 24,0 S. O . . Brisa. Despej.*. »
Salam.*id. 763,2 27,4 Idem.. Calma Idem ..., »
Madrid id. 764,2 22,7 S. S. E. Brisa. Idem ....  »
Cd-Real id 764,9 23,0 S u r.. .  Calma Idem .. . .  a
Albaceteid 764,7 22,0 E.S.E. Brisa. Celajes.. »
Brest á las
7 mañ.*. 761,4 18,8 S .O ... Calma C.#,bru.* Bella.

Bayona id. 762,0 21,0 Este. . Brisa. Celajes.. De leva.
Mars.* id .. 767,1 20,6 E. N .E  Idem. Cubierto. En cal.*
Palma 7 á
las 9 m.*| 766,2 27,8 S. O . .  Idem. Despej.*, Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.

e^m iU m e- Tem peratu- Dirección ESTADO 
LO CALID AD ES, tros á 0o y ra e n  grados del

al m a r.1 del ce n tíg rad o s. T ie n to . DEL CIELO.

S.Petersburgo. 747^  5’,3 N. O .. .  Cubierto.
Stokolmo  » » » »
Viena o - .  766,5 16*,0 O Cubierto.
Berna................... 771*5 4 4 °,3 E Despejado.
Greenwich. . . . »  » » »
Bruselas  » » » »
Dunquerque. . 768,1 4 6°,8 S. O . . .  Niebla.
París..................... 769,3 15*,8 N.O—  Cubierto.
Burdeos  764,9 17°,6 E Despejado,
Lyon. . . . . . . .  773,9 18°,0 S   Idem.
T u rin ................... 767,0 20*,6 N . O . . .  Idem.
Florencia  767,5 21#,0 S  Idem.
Roma.................... 767*7 20°,7 N. O . . .  Idem.
Ñapóles  767.8 20*,2 E  Idem.

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este d ia  por la  Interven

ción de Arbitrios m u n i c i p a l e s , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

982 arrobas de trigo.
9.484 idem de harina.

16.920 idem de carbón.
123 vacas, que componen 46.939 libras de peso.
881 carneros, que hacen 21.941 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T MENOR.
Carne de vaca , de 4,875 á 5,500 escudos arroba, y de 

0,260 á 0,306 lib ra .

Idem de ca rnero ,de  0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,800 á 6 escudos arroba, y de 0,200 á 

0,212 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y de 0,118 á 

0,160 cuartillo.
Pan de dos lib ras , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba , y de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO,

Cebada, de 2 á 2,500 escudos fanega.
A lgarroba, á  2,200 escudos id.
T rigo vend ido ....................  1.299 fanegas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Setiembre de 1865.*»E1 Alcalde-Cor- 

egidor, Marqués de San Sat urnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Setiembre.—Interio r, 39-25.

Amsterdam 5 de Setiembre.— Interior, 40 ^ . —Diferida, 
39 15/16.

Lóndres 5 de Setiembre. — Consolidados, 90.—Interior 
español, 47 ^.-—Diferido, 39 */%.

Paris 6 de Setiembre.—Interior español, 38 */%.—DiferU 
do, 38 J5.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho y media de la no
che.—Las zarzuelas nuevas en un acto, Los lirios del ol
vido.— El jardinero.— La epístola de San Pablo.

C am po s  E l ís e os.— Teatro Rossini.— A las ocho de la 
noche.—Fausto.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l fo n so .— A las ocho y media de 
*a noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y g‘m- 
nósticos.

P laza  d e  T o r o s .—Mañana domingo 10 de Setiembre, á 
las cuatro y inedia de la tarde, se verificará, si el tiempo 
no lo impide, la 14.* media corrida de toros, lidiándose 
tres de D. Justo Hernández, vecino de Madrid, y lreS# 
de D. Estéban Antonio Oliveira, vecino de Lisboa; sien* 
do lidiados por los espadas Cayetano Sanz, Antonio Sán
chez (el Tato) y Antonio Car mona (el Gordito), y los pi" 
cadores Bruno Azaña y Onofre Alvarez con otros tres o 
reserva.


